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S U M A R I Ó

Parte oficial,

?reséleaeía del Directorio Militar
Real orden disponiendo se consideren 

afectos al Departamento de Traba
jo , Comercio e Industria los servi
cios de Aeronáutica y  Navegación 
aérea civil.— Página 631.

Otra nombrando Portero mayor del 
Ministerio de Hacienda a D. Pablo 
Nabal Cubell.— Página 631. 

iOtra desestimando instancia del Au
xiliar que fu é  del Cuerpo general 
de Hacienda D. Mariano García M u- 
Tñoz, en solicitud de que se te otor
gue la reposición en e l  cargo de que 
fu é  separado.— Páginas 631 y 632. 

Cira disponiendo el reingreso en el 
"Cuerpo de Porteros de los Ministe 
rios civiles de los Porteros terceros 
excedentes Amadeo Pons Robert y  
Manuel Calvo Castilla.— Página 632. 

Otra ídem el ingresó en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles 
a Vos Porteros quintos José Fernán
dez Muñoz y  Martín Rodríguez Sán
chez.— Página 632.,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia. ’

Real orden nombrando Oficial del 
Cuerpo de Prisiones con destino a 
la Prisión Celular de Yalencia a 
D. Andrés Crevillens Yenegas, nú
mero 16 de la lista de Aspirantes. 
Página 632.

Otra ídem íd. íd. con destino a la P ri
sión Celular de Barcelona a D. Ra
món Caballero Gil, número 11 de la 
lista de Aspirantes.— Página 632.

Otra ídem íd. íd, con destinó a la Co
lonia Penitenciaria del Dueso a don 
Francisco Gallego Fernández, nú
mero 12 de la lisia de Aspirantes. 
Página 632.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión Central de Burgos a D. Antonio 
Lafarga Sánchez, número 13 de la 
lista de Aspirantes.— Página 632. 

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión provincial de Huesca a D. Luis 
López Ochando, número 14 de la 
lista de Aspirantes. —  Páginas 632 
y  633.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión de Ginzo de Limia a D. José 
Lobit Fernández, número 15 de la 
lista de Aspirantes.— Página 633. 

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión Central de Burgos a D. Marcial 
Hernández Hernández, número 16 
de la lista de Aspirantes. —  Pági
na 633.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión Central del Puerto rde Santa 
María a D. Antonio Jiménez More
no, número 17 de la lista (te Aspi
rantes.— Página 633.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión de Ecija a D. Antonio Sánchez 
Linares, número 18 fie la lista de 
Aspirantes.— Página 633.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión de Sabádell a D. Ramón López 
de Jorge, número 19 'de la lista de 
Aspirantes.— Página 633.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Co
lonia Penitenciaria del Dueso a don 
Angel Caballero León, número 20 
de la lista de Aspirantes. — Pági
na 633.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión de Sariñena a D. Tomás Cama
rero Gutiérrez, número 21 de la lis
ta de Aspirantes.— Página 633.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri
sión Central de Chinchilla a D. Ger
mán González Escolar, número 22 
de la lista de Aspirantes. —  Pági
na 634.

Otra ídem íd. íd. con destino a la Pri

sión Central de Chinchilla a D. Na 
zario Gama Sanz, número 23 de la 
dista de Aspirantes.— Página 634.

Otra ídem íd. íd. con destino al Mani
comio Judicial del Puerto de San
ta María a D. Salvador Salmerón 
Céspedes, número 24 de la lista de 
Aspirantes.— Página 634.

Otra jubilando a D. T̂ uis Marra-López 
y Zulueta, ex Juez de primera ins
tancia de categoría de ascenso. —■ 
Página 634.

i Guerra.
Real orden circular relativa a las 'die-* 

tas que deben percibir durante el 
tiempo que duren las comisiones 
que les fueron concedidas a los Co
mandantes de Estado Mayor D. Juan 
Beigbeder Atienza y  D. Luis de Ma- 
dariaga y  Epinosa, y  a los Capita
nes de referido Cuerpo D. Rafael 
Alvárez Serrano y D.. Enrique Ruiz 
Ruiz.— Página 634.

Óira ídem declarando desierto el con
cu n o  para la compra de fincas rús
ticas con destino a un Depósito de 
recría y  doma, y  disponiendo se 
ejecute el servicio por gestión di* 
recta.— Página 634. .

Marina.
Real orden confirmando ’a D. Alfredo 

Jaén Jiménez en el cargo de P rofe
sor numerario en propiedad de la 
Escuela de Náutica de Málaga. —  
Página 635.

Otra ídem, a D. Agustín García Ro
dríguez en el cargo de Profesor nu
merario en propiedad de la Escue
la de Náutica de Tenerife.— Pági
na 635.

Otra nombrando Profesor especial en 
propiedad,' de Inglés, de las Escue
las de Náutica a D. Leopoldo fíens- 
haw y González de la Mesa.—Pági* 
na 635.  ̂ .

Otra. ídem íd. numerario en propi&j
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dM r'd'e'V 'oslnógfdfíá, ' avegación*y' 
Reglamentos, de las Escuelas de 
Náutica a D. Rafael López Soler.—  
Página 635.

’f itra  ídem id. id. de Geografía, 'Me
teorología y Oceanografía, de las 
Escuelas de Náutica a D. Casto 
Campos y Corpas.— Página  635.

H a c i e n d a

He al orden derogando la de 19 de 
A b ril de y ddsp&ñdendoqiie en 
lo sucesivo sea perm itida la expor
tación al extranjero de las labores 
de la Renta de Tabacos. —  P á g i- 

. ñas 635 y 636.
Otra concediendo un mes de licencia, 

por enferm o, a, I). A lejandro Galia- 
na Silvestre. DeJmeante -del Cm$$s- \ 
tro  <de ru s tica ;en  Granada.— Pá$i* . 
na 636, ' ^

Géiaádem íá^íd .ja  D. L iás Brtun'&énr \ 
c¡iez, Jbyitécmte de M m tes d e l: C*®- a 
tto$fa'o ¿ée Itrúsíma <en kSsnhMa.^-Dá- 
gina 6*36/

Otra prorrogando por un mes, por en
fermedad, la vacación que disfruta  
t ) .  Manuel Cas te do Barba, A uxilia r 
geóm etra del Latastro de rústica en 
Válladolídr— Página 636, . :|

Otra concediendo un mes de licencia, , 
por enfermo, a D. Antonio Guillen \ 
'Medrana, A u x ilia r  geóm etra ¿leí Ca
tastro de rústica en Salamanca.—  
Página  636. / J

Otra prorrogando por un mes* po  r en--R 
ferm.edad, la vacación que vierte, dis- 

'-frutando D. Mm iúel Amwu, Séhas- , 
fián, A ux ilia r geómetra dél G a tas-J  
i r o  de rúsfícá  en ycdencia.~-Págt- j 
na 636. ¿

G o b e r n a c i ó n .

f tm l 'Orden dispómendo se pm fM gue. | 
en este periód ico  o fic ia l Ja wélación 
de dos ■'%% $ubni%ernm eleyéém para ¡ 
proveer plazas de M cka  categoría l 
del Cuerpo de Beg%midmd. —  Páigi- 
ncus ‘6 3 6 a 640., i

Gira concediendo tre in ta  Mas de l i 
cencia, p o r enfermo, u 73. Francisco 
Rasero Garda, ¡Oficial de tercera  ] 
clase de Correos, con destino en la 

Adm inistración  principa l de León . ] 
Página 640. • .

Instrucción pública y  Bellas Artes

Real orden nombrando en él turno de 
cesantes a D. Juan Manuel de l a s 
Blanco y González O fic ia l de te r -  , 
cera clase úe Adm inistración, con  ̂
destino a la Secretaría del Lonseno 
de Instrucción  pública. -— P á g i- 
na 640. ;

t& im  (disponiendo :se cumpla en sus \ 
] propios térm inos la  setnencia á ic -  i¡

tada por la Sala de lo Contencioso- 
adm inistrativo de Tribunal Supre
mo en el p le ito  prom ovido por doña 
María Asunción Lucio  Fernández, 
contra la Real orden de 13 de Agos
to de 1923.— Página  640.

Otra disponiendo m  den las gracias a 
D. Gabriel MmMix Sanz y sus sobri
nos D. Pieáro, 2X Cándido y doñay> 
Fausta M arñn 'Sanz por el donativo 

c ; q u e  han hecho úe un edificio.¿mm  
destino a Esvuektmdel pueblo de. La  
Parrilla.-pP-áftkms 640 y 641.

Otra anunciando.u concurso previo de 
traslado la previsión de la plaza de 
Profesora num eraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de 
Jaén.— Página  641.

Otra ídeñb M . íé l 'M  provisión de 
plaza de ¿profesora  • numeraria de 
Gram ática-y L itera tu ra  castellamis, 
vacante W  Escuela Norm al de
Maestras $é TÍérupL— Página 641. 

Otra ídeméSú. id* Jm provisión ée la 
plaza de Profesora  num eraria de 
Pedagogía, su H istoria  y Rudimen
tos de Derecho y  I^egislgción esco
lar, vacante en la Escuela Norm al 
de Maestras de Orense. — R á j i -  

; na 6M,. ■ ■
, Otra, ncymbrando <em ReviUa ama O on ii- 

tcampue&éa ¿pqrwl Delegado re
gio ¿le Bellas Artes ñ . Ánúms Pa v - 

- ígdé, Conde de A gu ila r,y - el A rq u i-  
teóto  23. Vicente  > TraVer 'Tomás, 
para la 'organización ñe\la consu- 

. prénAia de tos ártlstas y f  dbrlcanlés 
"de la  mentón ancláhiza quue deseen 
m is ñ r  a íg  Exposición" in te rn a d o -  .

' ■ *. nal ñe Artes ;decomñpas e ■'Iñdm -• 
trias 'moderna#¿ jjwé L á  de célebrar- 
eé en París enlTa primaveTu p rox i-^  
m.a.— Página  641.

’B tra dJél&féPdo gnfbilcrdo a D. íddcmo 
Fernando Nuez y  Vülorrvyat, Jefe 
de srrrando grado dél Cuerpo F a 
cultativo de Á r& h é v e ro B ib lid ie -  

tmwm y  Arqueólogos.-^Pégm a  '-648.: 
' ’& tm  dhponxendo qile %a Escuela prác- 

fica  míe ja  a la  Norm al de Maestros 
de Barcelona se irdsfade a l ed ificio  
que ocupa el Grupo denomino,do , 
wHarneros™, que quedé ni frente
■de Ja; m isma vómo Regente D. F é lix  

'M a rtí M pem .-~Pág4m  6® .
Otra disponiendo qme M  cumpMiiien- 

ta r la com isión <dél servicio que se \ 
indica, é l Tnspeptor segundo D. fo a -  
quín Gonzálezgg. Fernández, im spec-' 
cione ¿tmnbxén Ivs setvíéios de los 
Archivos y Bibliotecas que se m en- 
ciónan.— Página 642.

Dina ,caneedienjdo ¡un^mes de íicenem, 
por enfermo a D. Antonio ¿Romero . 
Laó, Topógrafo Ayudante primerio. 
Página .6 42. *

Otra ídem id . ícL a:D,. Pau lino López 
Ramos, Adm inistrativo, -  Calculador

del Institu to  Geográfico. —  Páqi-i 
na 642.

Otra ídem id. id. a D. José DeulofeH i 
y P ich , Catedrático num erario de la 
Facultad de Farmacia de la Univer-i 
sidad de Barcelona.— Página 642. 

Otra disponiendo se den los ascensos, 
de escala y que los Catedráticos dé 
UMivex^idad+qwe m  mewcmna¡ i pa-: 
sen a ocupar" én e l  Escalafón núm e-■

. rm  en■.•■te Secmones mudme, ■s^ptimá 
y octava.— Páginas Jo 42 y 643.

Ott'a dispahiendó' se anuncie a cori-i 
curso previo de traslación la prov i-i 
sión de la Cátedra de Anatomía des~>, 
crip tiva  y Em briología, vacante eú 
la Universidad de Salamanca.— Pá-. 
gina 643.

Otra ídem id., id., la provisión de Id 
F M e d m é e  (¿htrsv de I ®  Enfcj'mcda-\ 
'des de "la  infancia, vacante éái la 
Facultad de Medicina de la Unwer-i 
sidad dé Yallaimlid.-—Página*

 Fomento. 

Real orden modificando eñ la form a  
que f  e'JndTcá tá ctámsula l i e  la 
Real ordenado 11 de Septiembre de 
1921 / m lá M vd  a que jm,® se otorga-* 
rán concesiones de cualquier clase 
que sean en in  vuenca del r ío  Lozo->. 
ya.— Página 643.

Otra aprobamÍM M  á^ación de obras 
de puentes de carreteras que deba-? 
rán ser contratadas en el presente[ 
e jercic io  eco?iómicp. (Véase el ane-s 
xo númeíWÉr, págika Ja Gao
c e t a  del día 5 del actual).— Pági^  

'643.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden concediendo, p o r  enferm e-? 

dád, u W. Juan Manuel de la  Blanca, 
-la p rórroga  de u n  segundo mes pa
ra posesionarse de su destino ea el 

1 JGábmrmo m v il de Sdlamwnca.Lpá^ 
rg im  v648„

! a D. Alepanárp E leh
r gido 1García G w redot de €om  ercio  

de la  pluza m ercantil d á  Gwadala-i 
ja m .— Página  643.

Otra desestimando él recurso de re-* 
visión  interpuesto por  D. Ayustín i 
UngHu, Agente de Ha Péopmdad in-* 
dmMrml, en mernébre y  répr&senta-*. 
eíóm  Úe ins Tazones smmles AGóme% 
y  xGvñupama” y  “ ¿Lmave y  & m pa-*  
mím% mmArM la conoesdén wl A y  un-  
tornéenlo vde Jerez áte la  F ron terá  

; dv Im marca xolectw a mém,. í í£ ¿ 2 4 3 * 
Página  644.

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A d 
N IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L -  A N U N 

CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.° —  E D ICTOS.- CUAD ROS ES
TADÍSTICOS.
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P A R T E  O F I C I A L

’ S. W  ffe^  -i{Dbn • A lfonso ® I I  
■•-•Afq. dDí~ g 4 ,Sí-ék-üA  í 8 ® m - V i c t o 

ria Eugé»ia,ñ& A.>R. dél Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la  Á úgü sta ltearí’airíiliá/cdrttinüan 
sin novedad en su importante sáludJ

P R E S I D E N C I A  D E L  

D I R E C T O R I O M I L I T A R
•

 R E A L E S  O R D E N E S  _
. .JBxcmo, ,Srr.?: ..Al reorganizax&,o • los. 

servicias Sel, Mmisíerlo, .de Xrabgjxi, 
*Gom¡rcio' e Industria, por Real decreto 
de 9 dé Junio He i. 92% ,quedaron de
pendientes de este Departamento loB 

'servicios oficiales, cbrrespondienies a 
la  Aeronáutica civil. Como aun con
tinúan vigentes disposiciones relacio
nadas con este ramo, dictadas con an- ¡ 
terioridad a la incorporación áí mem- m 
cionadó MimstePio, y  esto’ da lugar a ( 
confusiones, lan lo 'pará  éi público c o -  J 
¿Topara las diversas; Aútóidarles que , 
desconocen' ésta riuéva dependencia, ’ 

-B. M .n lH tev fq - D . >gdha dispues
to que  ̂ fa n t^  et Icün^ilimiento de lo 
establecido en ..el D ecreto,y-Reglamen- , 
to para la navegación aérea civil de ‘ 
25 de Noviembre de 1919, como las . 
disposiciones vigentes de carácter ' 
dócnico y fiscal que fu eron  dictadas ' 

~ tcon anterioridad a la  incorporación 
ée  los servicios .-de Aeronáutica .civil 

;;/Tal?':Minahteio. de. -Trabáje, Gomercio ;e 
•; industria, se consideren afectas a  . este 

Departamento, ‘correspondiendo a él 
en lo sucesivo el cumplimiento de las 

/umsmas y  cuanto con D  navegación : 
<•. :¡#érea iaáv.il # e : >reiaj&io.:Q¿q,

/  Do gueráq Real. .orden digo¿a M. E.
? ypára -su ^cumpHm'ipnto y  .efectos. Dios 

-guarde n ^ . E. mpcbos anos.. Madrid, 
fi fie Enero .de 1925.

« M Í / 1 E  RUVERA

Señores Subsecretarios He todos los 
Ministerios y  Gobernadores civiles

Jlmo. • -^ tu iin íido ?ej¿ # $ a z«  . de 
diez ^  *a$mi§T$n, de peti
cionas, de R o rte r^  m u c r e s  que de
seen cubrir la vacante quo existe en 

-• él Ministerio -dé Hacienda y n o  /ha
biéndose presentado ninguna,

S. M. el R ?© y  (q. D. g.) ha tenido ;a 
bien nombrar Portero mayor de d i
cho Mmiéterro, con carácter forzoso, 
ál más moderno fiel escalafón, D. -Pa
blo Nabal Cubeil,

De Real orden lo digo a "W. I. paira

su conocimiento y efectos. Dios guár
e te /á  rlfcf. m m h r n  isaño«¿.;Madnifl, i9><de * 
Debreiío de $925. ; - /  <

■ íí v  /  ; • m. m, ' : t
M ESURA ; ¿ 

Beñores/:Bubseorfítario :de Hacienda y  1 
OfioiM mayor Re lá.Jefatura del G o
bierno. r : : /  j

; ffílmo. JSr.: Vista la instancia e l e - '  
vacia -a este Directorio Militar A*or 
D. 'Mariano García /Muñoz,. Auxiliar 
que fu é  . del .Cuerpo /general d e , Adm i- í ; 
nistración de la Hacienda pública, en 
la que .solicita se le otorgue la repo
sición *que -fué sepa
rado; y : ’<

Insultando que dicho funcionario, * 
háliándbse en situación de excedencia * 
voluntaria, y por haber intervenido f 
err ta/huelga de /Correos /acaecida en  ̂
el hito T'92‘2, realizando' actos que é l# 
Gobierno interpretó como constituti- 1 
vos de inducción p a ra  que secunda- j 
sen aquel, movimiento otros servició- * 
Pes ídél-E^tadq, fu é  separado déíinitD 
•valúente dei seúvicib en "28' de V'Mép- 
tiémbré dél citado h fio-por medió de 1 
Redi decrdto 'aprobado en Ebnséjo de - 
Ministros, prev ia  la instrucción d é l ' 
expediente y  prádtica de ias form al!- 6 
Hades prevenidas en el artículo '66 del c 
Reglamento fie ■Eunéionarios do 7 de ■ 
Septiembre de T9T8, coritra cuya /r e - > 
solución interpuso e l Sr. "García Mu- 1 
ñoz p leito  cürifencibso-admmistrátivo, 
que terminó por auto de la Bala de-» ■ 
clarando caducado el recurso, habién
dose deducido posteriormente por el < 
m ism o una solicitud d e  revisión ele : 
su expediente, que fie fu é  denegada: ■ 

Resultando -que en la instancia ob - i 
jdio de la presente resolución p id e ;- 
para éí é l interesado fa  misma ele- • 
mencia qtíe él Dóhiérno tuvo para ron  

/los /individuos d e l disueltó (Guerpo de “ 
Correos, m uchos ide dos cuales— según - 
•afirma— intervinieron en aquel rn o v i-" 
miento con actos de mayor gravedad; 
señalando también, como difena de es
pecial consideración para acceder ¡a 

; /su/solicitud, la fcircunstancra de que 
‘ su íactúacrón túviera fugar icuando, 
t: pm> estar m  i situación de /excedencia , 
.■ vdltmtária/iBo He coligaba'lía fiiscipli- 
¡ ttia /dficiál y  (Obraba ^en la plenitud de 
í «mis /derechos (fie ciudadano:

Ú nsiderando que en ninguno He los 
’1 preceptos legales relacionados ‘Con los • 
: foncionarios públicos existe' precepto 
• -que autorice fa  concesión Hél «indulto 
J He fia sanción He separación defin i ti- 
« va del servicio que se hubiese im

puesto a  los mismos, por lo que la 
" fálta He dicho precepto legal previo 
: que autorice la concesión de la gracia 

de que se trata iemoosibilita -en tér-

minos de derecho para acceder á 1§¡ 
peiiditín ídeducdda: « -

: íGoíísiderantío jqúe ¡ aun cuaiado /áiéha1 
falta de precepto degal-no obMgasé ai 
denegar da peticM u dédutíida 'f- M esé 
pesrble entrar en : el examen -de 
argumentos (invocados ipor el ^elici-: 
taníe en (apoyo <de sú pretensión, ha-: 
b ríaúe tenerse ;enrcuenta que no pue^¡ 
de-estimarse que en él funcionaíriq 
de que se trata Meóncurran 1a.s rríismas 
circunstancias ide torden legal que en 
los funcionarios de Correos que fue-: 
ron readniitidos h i servicio después dé 
haber sido separados del mismo como 
consecuenciá de lá huelga de 1922/ 
pues estos funcionarios no fueron se-: 
parados, cómo el Sr. García Muñoz, 
como consecuencia de upa declaracióií 
..de responsabilidad individual y cóñ-i 
creta, sino que su separación fu'é co-? 
.lectiva y se llevó a cabo de modo au-: 
tomático, por haber dejado de pre-: 
serítarse todos a prestar servicio ég 
el plazo que -se sen aló al efecto: 

Considerando que en él orden áno-: 
;ral tampoco existen circunstancias de 
áúhlogía entre la fa ltá  p o r  la que.fué 
sepáráÜb eb̂  ̂solicitaif£eí y  lá cbmétfida 
por tos funcionarios de Cbrfebh á  qué 
:éste prétéñde equipararse, pues res-? 
pecio  de éstos podría apreciarse cbmq 
crrcunstancia atenuante para algunos; 
de los que abandonaron el servicio utí 
estado colectivo de ánimo que, sin que 
pueda justificar hunca la indisciplina, 
puede explicar que algunos funciona
rios fueran arrastrados a ella siiges-: 
tionados o coaccionados por otros 
rom páñeros; pero la  excitación a  lá¡ 
indisciplina por parte de un funcio-? 
nario extraño ál Cuerpo de Correos, 
rom o el solicitante, en modo alguno; 
puede merecer atenuación ni disculpa *: 

‘Considerando, contra la 'alegación 
hecha p o r  el .solicitante, quemo «es en 
modo alguno admisible él criterio dé 
que 'los funcionarios en situación de 
excedencia voluntaria no se hallan'So
metidos a disciplina oficial alguna, y  
pueden obrar completamente desliga
dos de los deberes a que como tales 
funcionarios rse bañan siyeios,..aíno 
.que es forzoso íreconocer que :el fun-j 
%aiofnario. fen. itaj /.situación sigue 4%ado; 
en su actuación y conducta -a sus de
beres de acatamiento y respeto a las 
disposiciones del Poder público, toda 
vez que la situación de excedencia sólo 
(constituye una separación (temporal 
dél servicio, siendo únicamente la  se
paración definitiva del mismo la que 
desliga a los funcionarios de lodos 
sus deberes de subordinación y d isci
plina que e'. solo hecho de pertenecei 
a un Cuerpo de la. Administración :dei 
Estado lleva consigo,.

S. M. el Rey (q. D. gj) m
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do desestimar la instancia del Auxi
liar que fuó del Cuerpo general de 
Hacienda, D. Mariano García Muñoz, 
en solicitud de que se le indulte de la 
sanción que le fuó impuesta y se le 
readmita al servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los Porteros terce
ros, excedentes, Amadeo Pons Ro- 
bert y Manuel Calvo Castilla, por las 
cuales solicitan su reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los  Ministe
rios civides, por haber cesado en 
bus  cargos ál tener que ingresar en  
Jilas y que entonces estaban afectos 
al servicio de Telégrafos:

Resultando que los solicitantes 
•debieron reingresar al terminan su 
servicio militar, según dispone el 
artículo 11 de la Hey de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, y que. 
los interesados habían cumplido 
veinticuatro años de edad en el mes 
de Febrero del año próximo pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles de Hos Porteros terceros, 
excedentes, Amadeo Pons Robert y 
Manuel Calvo Castilla, los cuales 
volverán a ocupar los mismos des
tinos que tenían al ir -a filas, si hoy 
estuviesen incluidos en plantilla, o 
adonde deseen servir si se hubiesen 
suprimido.

De Real orden Ho digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de la Gobernación y 
Oficial mayor de la Presiíiencia 

-'(i del Gobierno.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
fíe ha servido conceder el ingreso en 
el Cuerpo de los Ministerios civi
les a lo s  Porteros quintos José Fer- 
nández Muñoz y Martín Rodríguez 
Sánchez, que por Real orden de esta 
Presidencia de 4 del actual (Gac eta  

,<detl 5), como comprendidos en el 
-Real decreto de 28 de Noviembre úl
timo, les fué reconocido su derecho

a reingresar, quienes pasarán a ser
vir ai Ministerio de Gracia y Jusr 
tipia, que les dará destino.

De Real orden lo  digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Gracia y Justicia y 
Oficia mayor, de la Presidencia 
del Gobierno. ^

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta 

del Director de la Escuela de Cri- 
minologia y de conformidad con lo 
preceptuado en .el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917 
y Real orden de 26 de Noviembre 
Último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión célula^ da Valencia y sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 500 de 
gratificación, a D. Andrés Crevi- 
llens Venegas, número 10 de la lis-. 
ta de aspirantes y alumno de la re- 
ferida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento; y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917 
y Real orden de 26 de Noviembre 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial dell Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión celular de Barcelona y sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 500 de 
gratificación, a D. Ramón Caballe
ro Gil, número 11 de la lista de as
pirantes y alumno’ de la referida 
Escuela.

De Real orden lio digo, a Y. E. para

sú conocimiento; y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1925.

191 Subcecretarlo encargado delMlaUtsrlo, 
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917 
y Real orden de 26 de Noviembre 
Último,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial de! Cuerpo 
de Prisiones, con destino afila Colo
nia Penitenciaria del Dueso y suel
do anual de 2.590 pesetas y 500 de 
gratificación;, a D. Francisco Galle
go Fernández, número 12 de la lis
ta de aspirantes y alumno de la re
ferida Escuela.

De Real orden lio digo a V. E. para 
su conocimiento’ y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado it l Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917 
y Real orden de 26 de Noviembre 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial de! Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri

s ió n  central de Burgos y sueldo’ 
anua-l de 2.500 pesetas y 500 de gra
tificación, a D, Antonio Lafarga 
Sánchez, número’ 13 de la lista de 
aspirantes y ailumno de la referida 
Escueta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guade a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrera de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio  ̂
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con. lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto; de 5 de Octubre de
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1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre Último,

B. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión provincial de Huesea y sueldo' 
anual de 2.500 pesetas y 500 de 
gratificación, a D. Luis López Ochan
do, número 14 de la lista de aspi
rantes y alumno de la referida Es
cuela.

De Real orden tío digo a Y. E. para 
fiu conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a Y. E. muchos años. 
¡Madrid, 7 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado <lel Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
dol Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el ártícuío 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre dé 
1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre último,

S. M. el Rey (q. D.,g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial dél Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión de Ginzó de Limia y sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 500 de 
gratificación, a D. José Lobit Fer
nández, número 15 de la lista de 
aspirantes y alumno de la referida 
Escuela.

De Real orden Ho digo a Y. E. para 
bu conocimiento y demás efectos. 
Píos guarde a Y. E. muchos años. 
¡.Madrid, 7 de Febrero de 1925.

, El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

¡Señor Inspector general de Prisio- 
í  n e s - '

 Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decretó de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre Último, '

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión Central de Burgos y sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 500 de 
gratificación, a D. Marcial Hernán
dez Hernández, número 18 de la lis
ta de aspirantes y alumno de la re
ferida Escuela.

De Real orden fio digo a Y. E. para 
3u conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1925.

El Subs«cr«tArlo encargado del Ifintffterio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decretó de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) h'a tenido 
a bien nombrar Oficial; del /Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión1 central de Puerto de Santa 
María y sueldo anual de 2.500 pe
setas y 500 de gratificación, a don' 
Antonio Jiménez Moreno, número 
17 de Ha lista de aspirantes y alum
no de la referida Escuela.
. De Real orden Ho digo a Y. E. para 
<su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1925;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de Conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre último,

B. M. el Rey (q. D. g.) há tenido 
a bien nombrar OficiaH del Cuerpo 
de Prisiones con destino a la Pri
sión de Ecíja y sueldo anual de
2.500 pesetas y 500 de gratificación, 
a D. Antonio Sánchez Linares, nú
mero 18 de la lista de aspirantes y 
alumno de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. E*. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero' de 1925.

HI Subsecretario encargado deí Ministerio,
GARCIA- GOA’ ENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 26 de Noviem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a, bien nombrar Oficia*! del Cuerda 
de Prisiones con destino a la Pri
sión de Sabadell y sueldo anual 49
2.500 pesetas y 500 de gratificaciói^ 
a D. Ramón López de Jorge,‘núme
ro 19 de Ha lista de aspirantes y 
alumno de la referida Escuela.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos año». 
Madrid, 7 de Febrero de ,1925.

El Subsecretario encargado del Ministeis$$t

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prísio** 
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Gri- 
mino logia y de conformidad con W 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
19^7 y Real orden de 26 de Noviem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidp 
a bien nombrar OficiaH d£l Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Co
lonia Penitenciaria del Dueso y suel
do anual de 2.500 pesetas y 500 de 
gratificación, a D. Angel Caballero 
León, número 20 de la li'sta de as
pirantes y alumno de Ha referida 
Escuela.

De Real orden, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dics guarde a Y. E. muchos años; 
Madrid, 7 dé Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerl®,

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con ló 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre da, 
1917 y Real orden de 26 de Noviem- . 
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial! del Cuerpo, 
de Prisiones con destino a la Pri
sión de Sariñena y sueldo anual de
2.500 pesetas y 500 de gratificación*, 
a D. Tomás Camarero Gutiérrez, 
número 21 de la lista de aspirantes 
y alumno de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. E. para- 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisión 
nes.
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Ex oído. 8r. : Vista la propuesta 
'del Director de la Escuela de Cri
mino lógía y d e  conformidad con lo 
preceptuado . en el artículo 43 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 

, 4917 y Real orden‘de 2(1’ de Noviem
bre ultimo,

S,,M. él Rey (q. D. g.) na tenido 
a bien nombrar Óñciail del Cuerpo 
de Prisiones con destino a la P r i
sión central de Chinchilla y sueldo 
anual de 2/500 pesetas' y 500 de 
gratificación, a D. Germán Gonzá
lez Escolar, número '22 de la lista 
de aspirantes .y alumno de la re fe 
rida Escuela.

De Real «,i den lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde-a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 ; do F^bMro de 1925v 

El Subsecretario enctiTgado del Ministerio,

’ ; ' GARCIA-GO YEN A ‘ -

¡Señor inspector genera l:de Prisio
nes. -

Exornó.: S r.: Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
m inología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 43 del 
Real decreto dé 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 20 de Noviem
bre último, ^

S... M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar Oñeial déi Cuerpo 

“de PriBioneb _con déebinó-a la  P r i-  
Oíón pentral de Chinchilla “y sueldo 
Rnnal de' 2.500 peBétas y  500 de 
fraE licacióm  a Nadarlo :Gaoun 
Víuiz, número 23 de la lista de as- 
tirantes y alumno de La referida 
Jscuela.

D i Real orcen lo digo a V. E. paría 
|u conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1025.

El Subsecretario encatgáúo del MMlStferlC), 

CtA R 'C ÍA -G Ó T E N A

Señor Inspector fu a e r » ! rd* Prisio- 
nes.

E-xcmo. Sr.: Vista la propuesta 
del D irector de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real, decreto de 5 de Octubre de 
4917 y Real orden de 25 de Nóviéiñ- 
bre último,

‘S. M. el Rey (q. t>. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oñciail del Cuerpo 
de Prisiones, con destino ai Mani
comio judicial del Puerto de Sania 
María y sueldo anuál de 2.-500 pé
selas y 500 dé gimtiñcaQión, a dón 
Salvador Salmerón Céspedes, nú
mero 24 de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ñu conocimiento y demás/efectos. 
Dios guarde a 'V. E. muchos tinos. 

• Madrid; 7 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

GARCÍA-GüYENA

Señor Inspector general de Pris io 
nes.

Ilmo. Sr/: Visto el expediente tra
mitad© m  hf Audiencia teéritbriál lde 
Madrid, a instancia de D. Luís Marra- 
López y Eulueta, ex Juez de primera 
instancia, de categoría de- -aséensoyf-eiu 

- solicitud de que rse declare -m  juhila- 
^iómpbñ imposibilidad física; visto el 
artículo 23.8 dé ' la ley Provisional so
bré organización del Poder JudáciM y 
el Real decreto ée competencia de 7 
ée Enero de 4tá§; tejiendo en cuenta 
Ja coincidncia de apreciación 4e los 
tres dictámenes facultativos y el in 
forme del Presidente de la Audiencia 
de Madrid,

S. M. el Rey (q. g.) ha tenido a
bien- jubilar a D. Luis M-acra-López y 
Zulueta, ex Juez-de primera instan
cia, de categoría de ascenso, con el 
haber que por clasiScación le corres
ponda.

Dé Real orden lo digo á V: I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero, de 1925. .

ÍS1 Scteerétario  e&t&rga,&5Q üsí Ministerio

 ̂ ‘ - ;: GARGIA^GDYÉNA •

Señor, Director general 4e la Deuda y 
Glasés pasivas. . , ¿

GUERRA

REALES ODDENES CIRCULARES
Exorno* Sr,: S* M. el R e y  (q. D. g,), 

de acuerdo con e l Directorio .Militar 
y en yásia de;lo propuesto por el Es
tado Mayor Central, del. Ejército, lia 
tenido a bien disponer que los, Co
mandantes del Cuerpo de Estado Ma
yor D. Juan Boigbeder Atienza y don 
Luis de Madariaga Espinosa, nombra-, 
dos por Real orden, manuscrita, de 5 
de Julio dé 1923 él primero, y  Real 
orden de 27 de Junio de 1924 {Diario 
Oficial, número 144) el segundo, para 
cursar los estudios de la Escuela Su
perior de Guerra de París; y los Ca
pitanes del mismo Cuerpo D. Rafael 
A-lvarez Serrano y D. Enrique Ruiz 
Ruiz (hoy Comandante), nombrados 
por las de 18 de Octubre de 1923, co
municada, ampliada por la de 15 de 
Julio último {D. O,, púmero 158), y

20 de. Septiémbre pasado ID. Om„;uúh 
mero 212),' para cursar los dé la  És-. 

. cuela de Guerra de Turip/ (Italia), 
perciban, ño obstante la limitación 
que determina el articuló B.°/dei Re-; 
glamento de uniñcación de dietas y  

Jviá,fícos, aprobado’ por Real/decreto de 
18 dé Junió dél pasado año(D.,Ó„ nú-: 
mero 139), durante todo el tiempo que; 
se les concedió pata las expresadas 
comisiones, Tas dietas en la cuantía 
que señala el artículo 5.°, en sus pá-¡ 
rúalos segundo y tércéro, del citado 
Reglamento, sin más límite qüe lo que 
anualmente perciban por esté coñcép- 
to no excéda de las cantidades fijada^ 
por, asignación anual de, representa-: 
ción en la Real prd#n circular de 24. 
del actual (D. O., número 20), a los 

; agregados m ilftees  de los países en; 
que dichos comisionados cû saaá suag 
estudios, aplicándose en lo demás, 
para el percibo de dichas dietas y  
viáticos, las prescripciones del mea-: 
clonado Réal decretó de 18 de Julio; 

• último. .
Es ‘ ásimisino la voiúñtád de Su 

Majestad • que la presénte Real mrderf 
tenga carácter general para los que 
se hallen y puedan en lo sucesivo h ^  
tlar.se en iguales circunstancias.

De Real orden lo diga a V. E pará 
-SlFronocimieato y demás efectos. Dios; 

i  ¡guarde a Y. E. muchos añes. Madrid, 
30 de Enero de 1925.

fel CHiQ̂rs-i -éácaci’saUJd *áiA •

DI3GDE D® DETDAN ; A
dSéñnr : : “ ; ‘ ;/ -'4

r Excmo. Sr.,: M. el Rey (q. D. g .)1,
de acuerdo con lo informado por lá 
Intervención general: Militar, : m  ha 
servido declarar desierto el concursó 
celebrado para la compra de fincas1 
rústicas con destino a un Depósito de 
Recría y  Doma por no reunir niiigu-: 
na de las siete proposiciones presen-: 
tadas las condiciones del pliego dé¡ 
bases aprobado por Real orden de 27, 
de Noviembre b e  1924: >{D. ,Q. número; 
;26Q), y  rque^se ejecute.el servicio por, 
gestión directa, a tenor de las bases; 
del concurso declarado desierto,, con-:

, forme previene el caso tercero del ar-: 
tículo 56 de la vigente ley de AdmiU 
nistración y  Contabilidad de la Ha-: 
ci en da pública.

De Real orden lo digo á V. E. paráJ. 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
7 de Febrero de 1925. ; j,

W  General ébcargada del despa jo ,

© d q u e  b e  T m m u

Señor...
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M A R I N A

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: V ista  l a instancia 

elevada a eiste, Ministerio por el 
#r o fe s or en propiedad d e la , Escú-e 1 a 
íé  Náutica de Málaga D. A lfredo 
Jaen Jiménez.

B. M.-el Rey ( ’q, D. g . ) ,. de 'aeuer- 
 ̂’4b.\ con lo] .propuesto por la D irec
ción general de Navegación y lo in
formado' por ■ la Intendencia general 
de este Ministerio, se Mía servido 
confirmarle en el cargo de Profesor 
numerario en propiedad de Cosmo
grafía, .Navegación' y Reglamentos, 
con el sueldo anual de 6.500 pese- 

Más, y. destinar le a la Escuela de Náu 
tica de Barcelona.

De Real orden Ho digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma- 

: drid, 30 de Enero dé 1925. :

El General encargado del despacho,
" HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navega
ción. Señor Intendente general de 
la Armada. Señor Ordenador ge
neral de PagpiS^del:Ministerio. Se
ñor Interventor central de Mari
na. Señores...;

Excmo. Sr.: V ista la  instancia 
elevada a este Ministerio por el 
P rofesor en propiedad de la Escuela 
de Náutica de Tenerife, D. Agustín 
García Rodríguez,
; S. M-. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por la D irec
ción general de Navegación y  lo in
formado por . la Intendencia general 

de este Ministério, se ha servido 
confirmarle en el cargo de Profesor 
numerario en pro i edad de Cosmo
grafía, Navegación, Reglamentos, 
:Geografía, M eteorología y  Oceano
grafía, con el sueldo anuail.de 6.500 
pesetas, y destinarle a la. Escuela de 
Náutica de Tenerife.

De Real orden !Ho digo a Y. E. pa
ra su ;copocim iento y efectos. Diqs 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3$ de Enero de 19,2b.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navega
ción. Señor Intendente general de 
la  Armada. Señor Ordenador ge
neral de Pagos del Ministerio. Se
ñor In terventor central de M ad- 
na, .Señores...!

Excmo. Sr.: V ista la  instancia 
elevada á este M ínisterití1 por ’ el 
ex Profesor de Escuelas de: Náutica, 
D. Leopoldo Renshaw y González de 
Mesa,

S. M. él R ey  (q. D. g : )9 de acuer
do con lo propuesto por la D irec
ción general de Navegación y lo in
formado por la  Intendencia general; 

de este Ministerio, se ha servido 
nombrarle. Profesor especial en pro
piedad de Inglés de Ia-s Escu-eHas de 
Náutica-, eojr el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

De Real orden Uo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a. Y. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1925.

El General encargado dej rlespa cho,

HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señor Intendente general do 
la Armada'. Señor Ordeñador ge
neral de Pagos del Ministerio. Se
ñor Interventor central de Mari
na. Señóres..,;' '  ̂ : '

Excmo. Sr.: V ista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de Escuelas de Náutica, D. Ra
fael López Soler,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y  lo informado 
por la Intendencia general de este Mi
nisterio, se ha servido nombrarle Pro
fesor numerario en propiedad de Cos- ' 
mografía, Navegación y Reglamentos 
de las Escuelas de Náutica, con el 
sueldo anual de 5.000 péselas.

De Real orden lo digo a Y. E-. para : 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y, E. muchos años., Madrid^ 30 
de Enero de 1925.

ES Generál encargado del 
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente general de la A r
mada. Señor Ordenador general de 
Pagos de este Ministerio. Señor In
terventor central de Marina. Seño
res •'

Excmo. Sr.: V ista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro- 

i fesor de Escuetas de Náutica, D. Cas
to Campos Corpas,

: ¿ S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge- 

i- ñeral do Navegación y  lo informado 
por la Intendencia general de este Mi
nisterio, .se ha servido nombrarle Pro- 

. fesor numerario en propiedad de Geo- 
1 grafía, Meteorología y Oceanografía,

de las Escuelas de Náutica con el 
sueldo anual*de" 5.990 pesétás;.,■ “ 5 

De Real orden lo digo a Y. E. p#rá 
su" conocimiento y éfectos. Dios guár-t 
de a Y. É. muchos años. Madrid, 30 
dé Enero .de ,1925. ’ ,

El General encargado del despache*,,
Ho n o r io  c o r n e jo  ;;

Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente general.de la A r -  

, mada. Señor Ordenador , general de 
- v Pagos de este Ministerio,. Señor Jn* 
- terventor central de Marina. 

res ... i.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Hasta 1918 estuvo auto
rizada la. exportación al extranjero dé ; 
las labores Re tabaco nacionales. Lá 
exportación no tenía-entonces impñr-< r 
tan-cia para ocasionar: quebrantó,, a l- ’ 
guno al monopolio,: y  antes, por el : 
contrario, le favorecía, coni^iDuyen- ? 
do a l, aumento de las ventas.

Pero es sabido que al llegar dicha I 
año. se produjo entre el consumo del 
tabaco y las disponibilidades del.abas
tecimiento en España un desnivel ,r 
enorme que ocasionó perturbaciones 
y conflictos considerables. Al propio. f 
tiempo aumentó la exportación no- ; 
tablemente, como consecuencia de ha- * 
berse producido un desnivel análogo! 
en otras naciones. Y llegó un momen
to en que se hizo de todo punto pre
ciso prohibir en absoluto la salida dé 
nuestros tabacos para el extranjero, 
como en efecto se dispuso por Real 
orden de 19 de Abril del repetido año,; 
dictada a tenor de la ley de Subsis
tencias de 11 de Noviembre de 1916; 
y del Reglamento, para su aplicación.
. Las circunstancias al presente han 

cambiado de una manera extraordi
naria, volviéndose a estar en situar 
ción de no ser peligrosa para la Ren-f 
ta, sino ventajosa más bien, la ex* 
portación de labores.

Fundada en esto, la Gompáfifá' 
Arrendataria dé Tabacos ha sdlicita- 
do de este Ministerio qué se anule la 
prohibición contenida en ia Real or
den de 1918. Y siendo realmenta 
atendible, por las razones que quncíañ 
expuestas, la solicitud formulada,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha ser* l 
vido resolver que quede derogada la 
Real orden de 19 de Abril de 1918 y  
que, en su consecuencia, sea permiti- . 
da en lo Sucesivo la exportación al , 
extranjero de las labores de la Renta,; 
de Tabacos, pero a condición de qu0 5 
se autorice en cada caso, precio asa- 
m®m áfc las circunstancias, M
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Compañía Arrendataria y de que esta 
autorización se justifique por medio 
del documento que al efecto estable
cerá dicha Compañía, de acuerdo con 
*«sa Dirección general, del cual será 
remitido el correspondiente modelo a 
la Dirección general de Aduanas para 
conocimiento de todas las dependen
cias llamadas a intervenir las expor
taciones.

De Real, orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Rentas pú
blicas. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alejandro Galiana Sil- 
vestre, Delineante del Catastro de rúa- 
lica en Granada, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el R e y  \q. D. g.), de acuerdo 
ton lo informado por su inmediato 
jefe, se ha servido concedérsela por 
Un mes, 'con sueldo cutero, en armo
nía con el caso primero del artículo 
33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre último, cuya licencia 
empezará a contarse desde el día 9 
del pasado Enero, fecha de la ins
tancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del expediente mencionado. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,

; *•> •>
' A. FIDALGO i " í f

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

Ilmo. Sr .: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Ortun Sánchez, 
Ayudante de Montes del Catastro de 
rústica en Almería, én solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, ha tenido a bien conce
dérsela por un mes, con sueldo en
tero, en armonía con el caso prime
ro del artículo 33 del vigente Regla
mento y la Real orden de 12 de D i
ciembre último, cuya licencia empe- 

: zará a. contarse desde el 21 del pa
sado Enero, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio, 

P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjeíp del Catastro de rús
tica.

I lmo. Sr.: V isto el expediente pro
movido por D. Manuel Castedo Bar
ba, Auxiliar geómetra del Catastro 
de rústica en Vallado! id, solicitando, 
por enfermedad, ampliación de la 
vacación que disfruta,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogar
la por un mes, de conformidad con 
lo. dispuesto en el artículo 33 del v i
gente Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el inte
resado haberes con sueldo entero los 
primeros; quince días, y con medjo 
sueldo los quince restantes, en ar
monía con lo preceptuado en Real or
den de 5 de Abril de 1920, finalizan-- 
do dicha prórroga el día 6 del pró
ximo Marzo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado, 
p ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio, 

P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de rús
tica.

I lmo. Sr. : V isto el expediente pro
movido por D. Antonio Guillén Me- 
drano, Auxiliar geómetra del Ca
tastro de rústica en Salamanca, en 
soHicitud de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. P . g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entéro, 
según el. caso: primero, del artículo 
33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, cuya li
cencia empezará a contarse desde el 
día 3 del actual, fecha de Ha instan
cia.

De Reail orden lo digo a Y. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de rús
tica.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Arnau Sebas
tián, Auxiliar geómetra del Catastro 
de rústica eca Valencia, solicitando 
prórroga, por enfermedad, a la va
cación que viene disfrutando,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por su 
inmediato Jefe y lo dispuesto en 
Real orden de 5 de Abril de 1920, ar
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 del pasado D iciem
bre, ha tenido a bien concedérsela 
con sueldo entero los primeros quin
ce días y con medio sueldo los quin
ce restantes, prórroga que termina
rá el día 1.° del próximo Marzo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^ 

P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de.,..rús- 
tica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) 
se ha servido disponer que se publi
que la relación de los 22 subalternos 
elegidos para proveer las plazas de 
dicha categoría del Cuerpo de Segu
ridad, entre los 612 presentados al 
concurso anunciado por Real orden 
de 28 de Agosto último.

Los dos primeros ocuparán las va
cantes que en la actualidad existen y 
los 20 restantes quedan formando el 
escalafón de aspirantes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
9 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

M ARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Seguridad.

Relación de los Oficiales que han sido 
elegidos para ingreso en el Cuerpo , 
de Seguridad, entre los presentados, 
al concurso anunciado por Real, or
den de 28 de Agosto últim o , ocu
pando plaza los dos primeros y los, 
restantes quedarán formando el 
Cuerpo de Aspirantes.
Número 1.— D. Francisco Gómez 

Rodríguez, Teniente Escala reserva, 
Guardia civil.

2.— D. Martín Hernández Sánchez, 
Idem id., Infantería.

3.— D. Rosendo A lva r#  García, Idem 
ídem, Guardia civil,
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4.— D. Fernando Fernández Rami
ro, Id-ein» id., Infantería;

•5.— D. Antonio Pérez Murillo, Idem 
ídem, Guardia civil.

6.— D. Faustino Pulido Leal, Idem 
ídem, Infantería.

7.—-I). José Quintana Acuña, Idem 
ídem, Guardia civil,

3.— t). Edmundo Bi¡mó Escuriel, 
Idem id., Infantería.

0.— D. Silvano Bocanegra Rodrí
guez, ídem íd., Guardia civil.

1!0.—D. Manuel San Román Siles, 
Idem id., Infantería.

11.— I). Alfonso Martínez Quesada, 
Idem íd., Guardia civil.

12.— D. Gonzalo Sauca Gracia, Idem 
ídem, Caballería.

13.— D. Francisco Higueras Martín, 
Idem íd.,'Guardia civil.

1 4 — D. Manuel C i van tos Navas, Idem 
ídem, Infantería.

<15.— D. José Delgado Gutiérrez, 
Idem íd., Infantería.

16.— D. Tomás Garrote Martínez, 
Alférez Escala reserva, Guardia civil.

17.— D. Mariano Feijóo Lázaro, 
Idem íd., Guardia civil. '

13.— D. Eduardo Santos Jiménez, 
Idem íd., Infantería.

19.-—D. Marcelino Mínguez García, 
Idem íd., Guardia civil.

20.— D, Matías Ballester CJrts, Idem 
ídem, Caballería.

:21.— D. José Villar Garrote, Idem 
ídem, Guardia civil.

£&.— D. Antonio Viador Farraroz, 
Idem íd., Infantería.

Meritos de los mencionados Oficía
les hasta fin de Septiembre último,
en que están cerradas sus hojas
de servicios.

D. Francisco Gómez Rodríguez,— 
Tiene treinta años y d'iez meses de 
efectivos servicios y de el ios cinco 
años y diez meses en el empleo de 
Oficial; se halla en poses! án de la 
Cruz de la Real y Militar Orden dé 
San Hermenegildo; en su hoja de ser
vicios le aparecen las siguientes no
tas: Por Real orden de 30 de Entro 
de 1914, se le dan Jas gracias de Bu 
Majestad el Rey (q. D. g ) por su com
portamiento en la huelga de obreros 
en Ríotinto; por Real orden de 2 de 
Agosto de 1917 (D. O. número 178), 
se le significa la satisfacción que Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) ha sentido 
al apreciar la conducta que observó en 
la intervención de los lamentables su
cesos que turbaron el orden público 
que puso en riesgo la vida nacional.

En su hoja de hechos le apararen 
íás siguientes notas: 11 de Junio de 
1920, las gracias del Coronel del Ter
cio por su comportamiento y vigilancia 
observada durante la permanencia de 
Sus^ Majestades en Sevilla; 8 de Ene
ro de 1921, las gracias del excelentí
simo Sr. Director general del Cuerpo 
>¿or. el celo y actividad demostrado en 
la busca y captura de un peligroso 
sindicalis-ta^ autor de varios robos; 1.® 
de Febrero de 1921, las gracias del 
Coronel Subinspector del Tercio, por 
la de teme ion de tres sindicalistas, au
tores de la colocación de tres bombas 
eii unos almacenes de aceites; 19 de 
Febrero de 1921, las gracias del exce^- 

. lentísimo Sr. Director general del

Cuerpo, por la detención de vario® 
sindicalistas, autores dé atentados en 
Alcalá de Guadlaíra; ¿6 de Febrero de 
1921, la3 gracias del Coronel Subins
pector del Tercio * por el celo demos
trado en el descubrimiento de los au
tores de crímenes sindicálistas; 18 de 
Febrero de 1922, las gracias de dicha 
Autoridad, por la detención del autor 
dél robo de 38 puertas.

D. Martín Hernández Sánchez,— Tie
ne en su empleo la antigüedad de 27- 
9-1916, y cuenta veintisiete años, diez 
meses y veintidós días de servir ios, 
de ellos cuatro años, un. mies y  ■dte.s 
dias por abonos de campaña; se halla 
en posesión de la Medalla de Alfon
so XIII; una Cruz de plata del Mérito 
Militar con distintivo rojo; tres Cruces 
de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo; dos Cruces de pri
mera clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, pensionadas; Cruz de pri
mera clase de María Cristina; Cruz 
de San Hermenegildo; Medalla de 
Africa con dos pasadores; cuatro ve
ces citado corno distinguido; se le dan 
las gracias de S. Mi él Rey (q. D. g,), 
por la ocupación de Tetuánf fué fe li
citado por el Exorno. Sr. Comandante 
general, por establecer u n : servicio de 
avanzada. -

D, Rosendo Alvarez Garda .— Tiene 
veintinueve años y seis meses de efec
tivos servicios, y de ellos cuatro años 
y seis meses en el empleo de Oficial; 
tiene méritos y servicios de campaña, 
hallándose en posesión de cuatro Cru
ces del Mérito Militar, con distintivo 
rojo, como recompensa a los mismos, 
y está en posesión de la Medalla de 
la Campaña de Cuba; en su hoja de 
servicios, tiene el año 1900 una nota 
de gracias del Exorno. Sr. Director ge
neral del Cuerpo, por los servicios 
prestados en una inundación, ponien
do a salvo do las aguas a muchas per
sonas que estaban en inminente peli
gro de perecer ahogadas, y en la de 
hechos le aparece que e n '29 de D i
ciembre de 1.923 el Excmo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo dispuso se le 
hiciese constar en la misma había vis
to con agrado el celo, actividad y 
acierto con que ha desempeñado las 
múltiples comisiones que se le han 
encomendado por el Gobernador civil 
al implantarse el régimen militar.

D. Femando Fernández Ramiro.—  
Tiene en su empleo la antigüedad de
15-5-1915, y  cuenta veinticuatro años, 
cuatro meses y ocho días de servicios» 
de ellos cuatro años, ocho meses y 
diez y ocho días de abonos dé campa
ña ; se halla en posesión de tres Cru
ces dé plata del Mérito militar, ro
jas; tres Cruces de plata del Mérito 
Militar, rojas, pensionadas; una Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, 
roja, una Cruz dé primera clase d¡el 
Mérito Militar, roja, pensionada; fué 
ascendido al empleo de segundo Te
niente (E. R.) de Infantería, por mé
ritos de guerra; se halla en posesión

de las Medallas de Malilla y dJe) Rift 
con varios pasadores, y las conmemo
rativas de Gerona, Cádiz, Villay icios* 
y Brihuega; fué herido grave en cana-: 
paña.

Z). Antonio Pérez Murillo.-—Tiene 
treinta y  un años y seis meses dé 
efectivos servicios, y de ellos seis años 
y tres meses en el empleo de Oficial.; 
está en posesión dé la Cruz de la Real 
y Militar Ordten de San Hermenegildo; 
en su hoja de servicios aparece que 
en 11 de Enero de 1900 se le dieron 
las gracias por el Examo. Br. Director 
general del Cuerpo, por el celo y ac
tividad desplegados en la captura de 
un criminal sentenciado a cuarenta 
años de presidio; por Real orden de 22 
de Agosto de 1917 se le dan las gra
cias por el comportamiento observado 
al intervenir en los lamentables suce
sos provocados en una huelga general, 
y en la hechos s>e le consignan los 
siguientes:. 7 de Abril de 1920, las 
gracias del Exorno. Br. Director gene
ral del Cuerpo por su acertada gestión 
en los conflictos de orden público ocu
rridos en su demarcación, por cuyos 
servicios, y con la autorización de d i
cha Autoridad, la Corporación de San- 
tafé le regaló una espada de honor* 
18 de Julio de 1921, las gracias dél 
Coronel Subinsipeotor del Tercio, por 
la detención de los autores álel hurto < 
do cuatro caballerías y rescaté de és
tas; 19 de Julio dé 1921, las gracias 
de la m ism a Autoridad por la de
tención del autor del hurto de 
1.700 pesetas; 28 de Julio de 1921, las 
gracias del Excmo. Sr. Director gene
ra l. del Cuerpo, por los servicios an
tedi ores; 3 de Febrero de 1923, las 
gracias del Coronel Subinspector del 
Tercio por la detención de individuos 
de pésimos antecedentes, autores dé 
varios robos; 6 de Febrero de 1923, las 
gracias del Excmo. Sr. Director gene
ral del Cuerpo, por el mismo servi
cio; 23 de Marzo de 1923, las gracias 
de dicha Autoridad, por la detención' 
de uno de los autores de ún robo y 
asesinato en Alhedín; 5 de Abril de
1923, las gracias del Coronel Subins
pector del Terció, por el servicio an
terior; 12 de Abril de 1924. las gra
cias del Excmo. Br. Director general 
del Cuerpo, por lá detención de otro 
de los autores, en Talavera de la Rei
na, del robo y asesinato antes men
cionado; 5 de Abril de 1921, las gra
cias del Sr. Coronel, Subinspector del 
Tercio, por el auxilio prestado cort 
fuerza a sus órdenes con motivo del 
desbordamiento del río Genil, evitan
do con su intervención ocurrieran’ 
desgracias personales; 9 de Abril de
1924, las gracias, del Excmo. Sr. Direc
tor general.del Cuerpo por el servicio 
que antecede.

IJ. Faustino Pulido Leal.—Tiene la 
antigüedad en el emplee dé 29 de Ene
ro de 1915, y-cuenta veinticinco años, 
diez meses y once días de servicios, de 
ellos cinco años, diez meses y veinti
trés días de abonos de campaña; se- 
halla en posesión de una Cruz de pla
ta del Mérito Militar, con disímil y o  
blanco; una Cruz de plata do i Mérito
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Milite, coíí distintivo . rojo, setrioiilla;.. 
dos.;Cruces: de plata del Mérito Militar, 
eo,n distintivo ro jo,, pensionadas; las 
Medallas de Melilla y de Marruecos, 

.con pasadores; fué ascendido al em
pleo de /segundo Teniente (E. R.) de 
Infantería por méritos de guerra; se 
halla' en posesión de la Cruz de San 
Hermenegildo^ • "y las Medallas del 
fuente de Sampayo- y Ciudad-Rodri-

fOy le fueron dadas las gracias por 
. M. el Rey (,q. D. g.) por servicios 

[prestados en una hueiga; y fué heri
do grave, dos veces, en campaña.

p. ■ José Quintana Acuña.—Tiene 
yeinfióoho años y cinco. meses die 
efectivos servicios; de ellos, tres anos 
y ocho meses en el empleo de Oficial; 
en su hoja de servicios le aparecen 
t e  notas siguientes : en 5 de Junio 
d!e 1903, las graciaA deíl Exorno. señor 
.Director general del Cuerpo, por el 
descubrimiento y captura de cuatro’ 
individuos autores dé un robo veri- 
fiéado en La Línea de la Concepción;
: én 1919 fué felicitado por la expre
sada Autoridad) y Gobernador civil de 
Cádiz por los servicios prestados du
rante tas huelgas y conflictos socia
les ocurridos en la provincia en los 
/meses de Febrero y Marzo, y en su 
hotjá. de hechos tiene anotados los si- 
;guiente:3: 25 de Febrero de 1021, las 
;gracia)s por el Exjcmo.. Sr. Director 
general dél Cuerpo por su brillante 
pompcírtamiento en una inundación 
habida en lia aldea de Palmas- (Cá
diz); 28 de Junio de 1921, las gTaicias 
dé dicha Autoridad por el dlescubr*i- 
miento y detención dé los autores de 
liñ robo; 17 de Enero de 1928, las 
gracias de la misma Autoridad por el 
descubrimiento y detención del autor 
dé'un robo de una cartera- con 35 pe
setas ; 20 (dé Mayo; dé 192 4, las. geaci ás 
dé la repetida Autoridad por la de
tención del autor de un robo de 1.500 
pes¡eta&

Y B. Edmundo Simó ''Escivriel.—Tiene 
en su empleo la antigüedad 'de 1-2- 
lOl?, y  ¡Cuenta con veintitrés años, 
once meses y tres días dle servicios, 
¡de ellos, seis años, nueve meses y tres 
días de abonos de campaña;’ se halla 
en pe,sesión de dos Cruces de plata del 
.Mérito Militar, con distintivo rojo, 

Cruz de plata del Mérito Militar, 
Ccm distintivo irijo, pensionada; dos 
Cruces de primem diaise del Mérito 
Militar, rojas, y las Medallas de Me
lilla y del Rif, cin los Pasadores do 
Tetuán y Melilla; fué ascendido i&í 
empleo de segundó Teniente (E. R.) de 
Mantenía por méritos die guerra; fué. 
citado tres veces corno distinguido en 
operaciones de guerra.

,7‘ i - : ■ • • ... ;

D. SiinanÓ- Bocanagra Rodríguez.— 
Tiene veintisiete años y nueve meses 
de efectivos ¡servicios, de ellos, eu-atra 
y diez liases ert el empleo de Oficial; 
cu $u hoja ú& servicios le aparecen las 
siguientes notas: i 90#, por Real or- 

. <téa- ée 18 de Marzo se le concede la 
Cruz de tercera, clase. de la Orden ci
vil do Beneficencia, váv haber salva

do de una¡; muerte segura» epm riesgo 
de su vida < &.. u^a anciana; que era 
arrastrada . por. una cree-ida éel río 
Cagiggr; 1917, por Real orden de 22 
de Agosto (A  O. o&fcn. 187), jas gra
cias de S. M. el Rey (cp.JQ. g,) por su 
buen comportamiento; durante los la
me tab les sucesos provocadas por agi
tadores profesionales durante Ja huel
ga general.

D. Manuel San Román . Siles.—--Tie
ne la antigüedad en su empleo. de, 30- 
9-1922, y cuenta con veintidós años, 
cinco' meses y veintitrés días de .ser
vicios, y de ellos, seis años, diez/.me
ses y ^veintisiete días de abonos de 
campaña;. se halla en posesión. de . 
cinco Cruces de plata del - Mérito 
Milita, con distintivo . rojo; cua
tro Cruce si de plata del Mérito- Mi
litar,. rojas, pensionadas; una Cruz- de 
primera clase del. Mérito. Militar, ro
ja, y las Medallas de Marruecos y Me
lilla, con Iteadpres; fué ascendido, alj 
empleo . de Sargento, por m érito  de 
guerra;, fué citado cinco ..yeces. como 
distinguido en: operaciones de guerra, 
siendo herido dos veces en campaña.

D. Alfonso Martínez Quesada.—Tie
ne veintiocho años y siete meses de 
efectivos servicios, de ellos, tres y 
nueve meses- en el empleo die Oficial; 
tiene méritos y servicios de campaña 
y se halla en posesión de la Medalla 
de la campaña de Cuba y de tres Cru
ces del Mérito Militar, con distintivo - 
rojo, en recompensa a los mismos; en : 
su hoja de servicios tiene la-s si
guientes notas -favorables: 1908, las 
gracias tíiel Coronel Subinspector del 
Tercio, por haber extraído del río' 
Guadalquivir, casi asfixiado, a un jo
ven que fué arrastrado por las co
rrientes díe¡r mismoIñOq, por' Real 
ordien de 17 de Abril, las gracias de 
S. M. eh Rey (q. D. g.) por el brillante 
comportamiento -que observó durante 
su visita ¡a Ciudad: Real; 19-Í3, las gra
cias de S. M, el Reí (o. D. g .)1 por su 
buen comportara! ento •- durante - los días' 
que estuvo concentrado- -en Tote do, con 
motivo de Ja visita que giró a dicha 
capital; 1916, las gracias del excelen
tísimo Sr. Director. general de! Cuer
po por el rescate de siete caballerías 
robadas y'detención dé los individúes 
m e ' 1 as tenían; 191.7', per Real orden 
de 22 de Agosto:(A  O. nuim. '187) se 

; le dan las gracias de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) por su buen comporta- 

’ miento durante los lamentables "suce
sos provocados por agitadores profe
sión, ales m  ■!a h uelga general. -

En su hoja de hecihoe le .aparecen 
los siguientes: 30 de Octubre de 1996, 
las gracias del Exorno. '"Sr. Drecior ge
neral del Cuerpo por la-detención de 
cinco individuo» corto-tores de igual 
nuimero de:caballerías robladas; 27 de 
Marzo de 4997. Jas gracias, de! Coro
nel Subinspector del Tercio, por la 
captura de do-s sujetos que se dedica-- 
bam a robar cebada en un granero; 
H  de Mayo do 1907, las gracias de di
cha Autoridad -por la man tura de tres, 
hombres y m.m mujer/oua conducían 
e too  caballerías robadas; íñ de Mayo 
de 1907, las gracias del Excmo. Sr. Di

rector general del Ouerpo por el. ser-, 
vició.- anterior;; I I  ,$&■■ Agosto de 1907, 
las gracias del -Coronel Subinspector 
del Terek) por la, detención:del miíor 
del hurto de una muía; 17 dq.-Noviem
bre de 1907,,las gracias de lai misma 
Autoridad por la detención; de-..das in
dividuos autores;de un hurto de acei
tunas; 16 de Mayo de 1908, las agra
cias dle dicha Autoridad por la deten
ción de cuatro sujetos autores de va
rios hurtos,; 5 de May o, de 1999,.. las 
gracias d¡e la repetida Autoridad por: 
la detención del, autor, de un asesina
to verificadlo en Torre del Campo 
(Jaén).

D. Gonzalo Sanca Gracia.— lene la 
antigüedad en su empleo «de 2.4-6- 
1916, y cuenta con veinte- años,, siete ■ 
meses/y diez y siete días de servicios, 
de ellos cinco años, once meses y ca
torce días• de abonos de c-ampaña;. se 
halla: en posesión-de una cruz de pla
ta del- Mérito; Militar, con distintivo 
roj o, pensionada con 7,50 pesetas, v i-  
taákúa; una Cruz de. primera clase.'de 
María Cristina; dos Cruces de prime
ra clase del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo; las -Medallas, de Melilla, 
con distintivo de herido y del Rif; fué 
ascendido al empleo de segundo^.Te
niente (E. R.) por méritos ■ de guerra; 
se ordenó en dos ocasiones la forma
ción de juicio contradictorio para sü 
ascenso a.l empleo inmediato; fué tres 
veces citado como distinguido por su 
‘pericia y valor personal,, y fué herido 
grave, - menos grave y contuso en cam
paña- -

B. Francisco Higueras Martín.r—Tie
ne veintiséis años y seis meses/ de. 
efectivos sendcios, de ellos tres años' . 
y once meses en el empleo de Oficial; 
en su hoja de servicios., aparece;:que 
por Real orden de .22 de Agosto le . 
fueron dadas las gracias de S. M. el 
Rey (q, D. g.) por su -buen comporta
miento durante los lamen labios, suce
sos provocados por agitadores profe-■ 
sionales, durante la huelga general,: y  
en su hoja de hechos le aparecen las 
siguientes notas favorables: 17 de Oc- . 
tuJ>re de 1017, las gracias del Coronel 
Subinspector del Tercio por la cap
tura de tres foragidots autores de asal
to y, robo, cometido en el término de : 
Santa Elena (Jaén)-,, rosca todo ; 9.422 : 
pesetas; 1.° de Noviembre de 1922, las 
gracias de la misma autoridad, por la 
detención de: dos sujetos, autores de un; 
robo y ; heridas plisadas al arrendador 
de un cortijo; 0 tde Julio de 1924, t e  
gracias del 'Excmo, Sr.. Director ge
neral, del Duonpo por la detención de' 
dos individuos autores de un hurto de 
caballerías.

. D. Manuel , Civantos Navas.-—Tiene 
la antigüedad en su enoipleo de 10-1- 
1018*, y cuenta con veintiséis años, 
cinco meses y siete, días, de servicios, 
dé ellos nueve años, nueve meses, y. 
once, días de abonos, de campaña; se 
haita en posesión de una Cruz de pla
ta del Mérito Militar, -con distintivo'. 
rojo; dos Cruces de. plataMei yíórilo 
Militar, con distintivo rojo, pensiona-
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das ’ <íás,; Cruces de primeik -clásé <tól 
Mérito Militar, ; pojas; dos Cruces dé 
primara e te á  da! Mérito Militar; re - 
jas*:pfnsioj^ádasc;- MediaLk&&> de Mélica 
y Rifj Con. .yarm ; pagadoras; la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria,, 
cofruó prisionero; las Medallas cogme-, 
morativas t de Gero-áa,: Asteria, Cortes 
de rG4fe;y  B^ihuega; fuá citado siete 
veces comio muy distinguido en ac
ciones de guerra; fuá ascendido al 
empleo de segundo •Teniente |B. R.) 
Infantería por méritos dé guerra; fuá 
felicitado por el Ex-cano. Director ge
neral en Jefe por trabajos políticos 
en su zona; ídem del Jalifa a la*s tro
pas- que tomaron parte en la opera
ción de Tizzi-Assa; en la conceptea^ 
oión Üene. una nota laudatoria amp ia- / 
ción- exclusiva del Coronel; fuá herido 
grave en campaña; tiene cuatro ju i
cios dé votación para su ascenso al 
empleo* inmediatov

D. José Delgado GuHér̂ r̂̂ Tiene 
la antigüedad .en su empleo de 23- 
6 -194 7; c u en t a con vei nt ioi neo; aao s 
nueve meses y once días de serví- • 
cióiS, de ellos nueve años, diez meses., 
y veintitrés días de abonos de cam
paña; se baila áñ posesídn dd" una 
cruz de plata del MéritobM&itar, bou 
distintivo rpjo^ • pecnsioiíaíéa; ¡emeo 
cruces , dp, prim era clase del Mérito, 
Militar,, con: dísfih ̂ vo .ro ja ; las me
dallas del Rifif y  T mía, con pasa
dores; fuá citado notablemen
te distinguido en operacioneg de 
guerra; dos veces formósele. acta de 
votación para, el ascenso; fuá aseen-, 
dido al empleo de segundo Teniente 
(E. R.J de( Infantería por méritos 
de guerra; fuá felicitado por el Co
mandante general de Mel i 11 a por su 
comportamiento en hecho de ar
mas .; posee el inglés y el árabe y 
en su conceptuación tiene unía nota 
laudatoria en la ampliación exclu
siva del Coronel,

Jp'y Tomás -Garrote- Marth&ez.—Tiene 
veintiocho años y cinco meses de 
efectivos iservicios y  de ellos dos en 
el empleó de Oficiar; tiene servicios 
y méritos por la campaña dér F ilip i
nas; en su hoja de servicios apare
cen las siguientes nota®: 1905, por 
:Real orden de 6 de Septiembre se le 
concede mención, honorífica por su 
distinguido comportamiento duran-, 
te lo® sucesos provocados po¡r agi
tadores1 profesionales durante !a 
huelga ígáñeraí; Í920, por Re>aJ or^; 
den de se íe concede la

plata, de^ .Mérito -pailititr* cení 
dístmtiyo blanco, par la captura de 
los autores del * asesinato dé tres 
obreros en Lair fHm$ála^féMs>4e f a 
lencia; ‘ 1 9&i ; Jim, ¡ grafe-iá»? • flei ¿tom-*: 
lentísimo señor Diecf-or gepepal del 
Cuerpo, por sus s-erviiciois extraordi
narios en la represión del Bindica- 
lism o ; en su h o ja ? dé becKos tiene 
los mgnvmñm: V  #  de
i  94 9, das gracias de la rntada Auto
ridad,: pqr e l.eeD  y aolividad des- 
plegados en la captura de !o-s auto
res de asesinato de tres obreros: 21. - 
Diciembre de 1920 ( las gracias de

díQhia Autoridad .por su comporta
miento en los suceso-s graves ocu
rridos en‘Valencia deT6 al 12;..6 de 
Octubre de 192.1.,• las gracias da La. 
misma Autoridad, por . la detención 
de un peligroso ; sindicalista; 9 de 
.Octubre de i 922r las gracias de la 
repetida Autoridad por el descubri
miento del autor y cómplices de un 
crimen.

p . Mariano Feijáo Lázaro.r—Tierna 
veintisiete riñas y meses de efec- 
tivo®,. serviaio s, de ello¡s dos y cinco 
meses en ell empleo de Oficial; tiene 
servicios, y m éritos.por la campaña 
de Cuba, y se halla en posesión de 
dos  ̂cruces deí Mérito M ilitar con 
distintivo rojo, como, recompensa a 
ellos; en su hoja de servicios tiene 
las' notas favorables, siguientes: 
1914, Las gracias por Real orden de 
3 de Enero, por sus servicios pres
tados durante la huelga de mineros 
de Río T in to; 1915 las gracias, por 
Real orden de 21 de Agosto, por su 
distinguido eompof amiento en los ' 
servi cio s d e vigiií an c i a r e c om en d a - 
dos durante los meses de Junio y 
Juio. En su hoja de hechos le apa
recen los siguientes: 430 de Abril de 
1909, ef Exorno. Sr Director gene
ral de Cuerpo • dispusA5 se le haga 
constar la ^ati^facciéñ coñ; p á  ha ;
vistó el^ celQ. y  actividful .desplegada 
para é l  rescaté de una caballería; 
24 de Agosto de 1909, dispuso Ha 
misma Autoridad se le haga constar 
la satisfacción con que vió su célo 
y actividad desplegados en la captu
ra . de un sujeto fugado, del penal 
de Granada;' 4 Diciembre de ^919, 
por resolución d*e la indicada Au
toridad se le hace constar la satis
facción con que ha visto el cello y 
actividad, desplegados en la detención 
de un sujeto autor, entre otros* del 
robo de 4.075 pesetas.

D. Eduardo Santos Jiménez.— Tie- 
he la antigüedad en su empleo de 27- 
4-1921; cuenta con veintidós años, un 
mies y diez y nueve días de servicios, 
de^ ellos, ^cuatro años, siete meses y 
quince días de abonos t de - campaña; 
se halla en posesión de La Medalla del 
Emperador dé Austria, la de Zarago
za, Gerona y Puente Saanpayo; dos 
Cruces de plata del Mérito Militar, 
rojas," dé® Crucés de plata del Mérito 
Militar, rojas, pePsiORjadas; una Cruz 
del Mérito Militar dé primera clase, 
sencilla, con distintivo rojo; Medallas 
de Melilla con varios Pasadores, y de 
Marrueco® édnf ¿id ; mmc Medalla de 
plata, ganada en unr concurso dé tiro; 
una Medíalla de oro de Maestro tira
dor, ganadá" en etro concurso; mo dé' 
un León de oro y  Corona en La 
eipppñadura; ,$aUe;^_§mmdié al 
empleo kja.. Swgaata., t  ...Erigaáa por ,
méritos de guerra; fuá herí A) de pro
nóstico resérvádq en caimpafea y  M I 
citado 4o® yéées boriío í4lsttóg||iiüó;: - *

D. Marcelino Míngu,ez García.--T ié - 
nerTreintar y un v años y nueve meses 
de efectivos servicios, de ellos, dos y

eiuoq mesqs en empleo de Oficial; • 
en... su hoja die servicio^ tiene las si- 
guien te® notas favorables; 1 &95, las. 
gracias diel. .̂ xomo. Sr, Director ge- 
ñeral del Cuerpo- por haber contribui
do a la extinción de un incendio de
clarado en una tienda de ultramari
nos dé la calle de Claudio Cuello, día 
esta Corte,; 1992,. las gracias del ex
celentísimo -Sr. Inspector general del 
Cuerpo por el buen comportamiento 
observado en el servicio- prestado con. 
motivo de la Jura de. S, M. el Rey (que 
Dios guarde); 49Q9, las gracias d»e 
Real orden por la cooperación que 
prestó con su® servicios a la rápida 
concentración • y  transporte de Las 
fuerzas destinadas al ejército de ope
raciones de Melilla; 1941, en el Con
curso de tiro celebrado en Cádiz, ob
tuvo en la 17 tirada un accésit” , y 
en la 22 el 14 premio; 1912, en el 
Concurso de compensación celebrado 
en el Tiro Nacional d¡e Madrid, le fué 
adjudicado el 19 preanio, consistente 
en. cinco pesetas, y en el de Cádiz, un 
diploma; 1914, el Excjmo.. Sr, Director 
general del Cuerpo dispuso se le haga 
constar el agrado con que ha visto su 
instrucción en el ejercicio de tiro, ha
biendo. obtenido en él Concurso de 
Madrid un premio de 75 pesetas., otro 
de 25 y reloj de sobremesa, otro de. Ib 
y Medalla de níquel, otro de 80 y otro, 
dé cinco., con Medalla de plata y di
ploma - dq .tirador de primera clase; 
1915, en el . Concurso celebrado en Mar. 
drid obtuvo tres premios en metálica 
de .100,.; 50 y 10 pesetas, Medalla dé ti
rador de primera y. dos Medallas má-s 
y Diploma, y en el de Guadalajara, 
el primer premio,' ün reloj, 25 pese
tas y Diploma; 1916, por Real orden 
de 26 de Enero se le concede la Cruz 
de plata del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, por el brillante resul
tado que obtuvo en el Concurso di- 
Tiro Nacional: por Real orden de 41 
de Abril se le concede mención honfv 
rífica por el éxito alcanzado en el Con
curso de tiro celebrado en Guadaíjy 
jara; en el Concurso celebradlo en Sé | 
Sebastián obtuvo el quinto, premió, (: >  
50 pesetas, y en el de Madrid el. í  > 
gundo, de A 50 pesetas, otrp de ;2̂  f  
un ¡sobrepremio de 54; Diplomlas: í  
Medallas de tirador de primtera y 
Maestro tirador, siendo^ felicitado p^c- 
:qúe en el concurso celebrado con Wr»  
más fuertes tiradores de Espqña 
a gran altura el nombre, del Tnslitufj 
demostrando poseer un pleno. conoci
miento y dominio de las armas de fue
go; 1917, por Real orden de 7 'de -Fe
brero so. le concede fe* Cruz dé piaba 
del M érito Militar,, con distintivo b;lan- 
co,; pensiona# con 2,59 pesetas, ’pór 
el mérito contraído en lo® Concursos 
dé j ir o  ;4é Msy#MiyTSfní Sebastián; en 
él. 'Ooi*é3iw> da tiro celebrado en 
Guadalajara obtuvo él primer pm-r 
miov ie  JO, p©aetas, y tercero, con- 
siaténie en u to  medalla de plata; 
p o r 'Real ordeir de 24 de Agosto se 
dispone se haga constar, el brillante 
resultado obtenido m  el Concurso 
de Madrid, eni el que fué premiado 
bou 144 pesetas y una copa de pla
ta ; por Real orden, de 22 de Agosto 
(D. O. nñm, 187) se le dan las gra
cias por su buen comnortamienlo 
durante los lamentables suceso® 
provocados por agitadores p r o fo ^ -  v
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’iial-es durante la hueHga general; 
'i  918, el. Excmo. Sr. Director gene- 
;ral del Cuerpo manifiesta se haga 
constar que ha visto con agrado su 
instrucción, porque en competición 
con grandes tiradoras obtuvo un pre
mio de 85 pesetas, otro de 24, un 

. fusil Maüser, medalla de bronce y 
plata y diplomas de tirador y tirador 
de primera; en la hoja de hechos 
tiene los siguientes: 31 de Mayo de 
1924, el Excmo. Sr. Director gene
ral del Cuerpo dispuso se He haga 
constar la satisfacción que le ha 
producido el comportamiento obser
vado en una huelga de ferroviarios; 
1.° de Julio de 1911. dicha Autori
dad ordena se le haga constar que 
ha visto con agrado el celo y acti
vidad que desplegó en el descubri
miento y captura de un sujeto dedi
cado a expender moneda falsa.

D. Matías Baüester Orts,—Tiene la 
antigüedad en su empleo de 27-4- 
1921 y .cuenta con veintiún años, 
tres mes.es y un día, de ellos siete 
años, dos meses y un día de abonos 
de campaña; se halla en posesión de 
tres cruces de pilata del Mérito Mi
litar, con distintivo rojo, sencillas, 
y cinco de la misma c'lase pensiona
das; la medalla d>e Melilla, con pa
sadores; fué ascendido a los em
pleos de Sargento y Brigada.por mé
ritos de guerra; fué citado seis ve
ces como distinguido en operaciones 
de guerra; posee el fancés y el ára
be y fué herido en campaña; nota 
de am p 1 i aci ó n exe;l u s i va de 1 C o r o n eH 
en su conc ep tu ación.

D. José Villar Garrote.—Tiene 
treinta años y ocho meses de efec
tivos servicios y de ellos uno en el 
empleo de Oficial; en su hoja de ser
vicios aparecen las siguientes notas 
favorables: 1904, las gracias del ex
celentísimo señor Director general 
deil .Cuerpo, por la captura del autor 
de un crimen cometido en la carre
tera de Vi ana a Gudillo; 1917, por 
Real orden de 22 de Agosto (Diario 
Oficial número 187) se le dan las 
-Vacias de S. M. el Rey (q. D. g.)\K 
oor su buen comportamiento duran- 
! e los ■lamentables sucesos provóca
los por agitadores profesionales 
durante la huelga general; en la hti
ja de hechos tiene los siguientes:' 
i.* de Octubre de 1921, las gracias 

del Exorno. Sr. Director general del 
Cuerpo, por la detención de un su-* 
jeto complicado en un robo; 1.* de 
A^ri'l de 1922, las gracias de la mis
ma Autoridad, por Ha detención dé 
fbs autores de la muerte de,un In
dividuo, por envenenamientoT 11 dé 
Enero de 1923, las gracias de diich'a 
Autoridad, por la detención de los 
Autores de un robo de mercancías 
en la estación férrea de Alcalá dé 
Henares; 18' dé Enero' de 1924, i-as 
gracias de lá aludida Autoridad, per 
la deteuicióm del autor de*! hurto da 
1.100 peseta#; 16 Septiembre 1924, 
as gracias de la repetida Autoridad, 
por lá détéhéióíí deí áutórde im Ko- 
ftiieid i o. ' : ■ • r ■' r ■ . •* ; ':r : ■ • ■

D. António Viador Farraoz.—Tiene 
en su empleo la antigüedad de 31- 
10-1920; cuenta .con veintiún años, 
diez meses y veinte días de servi
cios, de ellos ocho años,- once me
ses y ocho días de abonos de cam
paña; se halla en posesión de lá me
dalla de Melilla, con varios pasa
dores, cuatro cruces de plata del Mé
rito Militar, con distintivo rojo, 
cuatro cruces de plata del Mérito Mi
litar con distintivo rojo, pensionadas; 
se le concedieron los empleos de Sar
gento, Brigada jy segundo Teniente 
(E. R.) de Infantería por méritos de 
guerra; fué citado seis veces como 
distinguido en acciones de guerra; fe
licitado por el Excmo. Sr. General eii 
Jefe; herido leve y contuso en cam
paña.

Nota,— Para el orden: de ingreso 
se han colocado den.tro de cada em
pleo por el orden de edad. i  .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con ,1o prevenido en los artícu
los 10(3 del Reglamento orgánico de 11 
dé Julio de 1909 y 31 y siguientes del 
dé aplicación de la ley de 22 de Julio 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a nien 
conceder al Oficial de tercera clase de 
Córreos, con destino en la Adminis
tración principal de León, D. Fran
cisco Rasero García, licencia por en
fermedad con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud, autorizándole 
para hacer uso de esta licencia en Cá- 
ceres. . . ■ *

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, lo
digo a V. S. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1925.

P. D.,
H31 Director general, .

TAFUR ;
Señor Ordenador de Pagos.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS  
A R T E S

 REALES ORDENES
Excmo. Sr.: De (informidad con lo 

ré&uelto por Real orden del Directo
rio Militar, fecha de ayer,

S. M. el Itar (q. D. g.) ha tenido á 
bien Jíoimbrar, en el turno de cesan
tes, a B. Juan Manuel de la Blanca y 
González Dílcial de tercera el&se de 
Administración» con destino a la Se-: 
cret&ría del Consejo de Instrucción 
pública y ton el sueldo ¡de 8.000 pe- 
setasj en la vacante auo ,en la actua

lidad existe por resultas de la jubi-: 
lación del Jefe dé Negociado de ter-s 
cera clase D. Antonio Castilla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.- Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1925. *

DI Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Presidente del Consejo de Ins
trucción pública.

En el pleito contencioso-adminis
trativo promovido por doña Maria 
Asunción Lucio Fernández contra la 
Real orden der este Ministerio, fecha 
13 de Agostó de 1923, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado la siguiente sentencia: 

“Resultando que en 27 de Junio 
Fallamos que debemos revocar y 

revocamos la Real orden recurrida de 
23 de Agosto de 1923, y en su lugar 
declaramos qué doña Ascensión Lucio, 
Maestra de la Escuela graduada agre
gada a la Normal de Valladolid, no 
debió ser excluida en el concursó de 
Mayo de 1923, por reunir todas las 
condiciones que para ello fijába el Es
tatuto de 18 de Mayo de 1923; de
biendo adoptarse por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes las 
medida# que conduzcan a hacer efec
tivos los derechos que a la recurrente 
se reconocen en está sentencia.”

•Y S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
t  bien resolver que se cumpla la pre
inserta sentencia en sus propios tér
minos. 1 ‘ ’

D e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de lá 
Dirección general de Primera ense
ñanza.

Vista la comunicación del Inspec
tor dé Primera enseñanza de Valla- 
dolid, participando a este Ministerio 
que por D. Gabriel Martín Sanz y sus 
sobrinos D. Pedro, D. Cándido y doña 
Fausta Martín Sanz se ha donado un 
edificio de planta bajá y principal, con 
hermosos patíos de recreo, destinado 
á las Escuelas del pueblo de La Pa
rrilla, reuniendo inmejorables condi
ciones higiéiúoas y pedagógicas para 
el fin a que se destina,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de 
Real orden a los referidos donantes 
por su patriótico . desprendim i en lo,
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que tan beneficioso ha de ser para el 
serv icio  de la enseñanza, y que se p u 
blique en la G a ceta  d e  M adrid  pará 
general conocim iento de tan im por
tante donativo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y1 demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

geñor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza. ■

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el artículo 44 del Real decreto 
de 30 de Agosto Me 1944, que reorga
niza las Escuelas Normales, 

iS. M. el R ey  (q. D. g.j ha tenido a 
bien resolver lo feiguiente:

1.* Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde lá inserción de ̂  
esta Real orden en la Gageta, lá  p ro 
visión de la plaza de Profesora nu
meraria de Labores y Economía d o 
méstica, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Jaén. '

2 * Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza, mediante el presente concurso, 
las Profesoras numerarias de Escue
las Normales adscritas a la Sección de 
Labores y que posean el título profe
sional; requisito indispensable que 
|habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso 'con
trario.

8.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso seré el 
señalado por ‘el artículo 45 del citado 
Real decreto; y

4.° Las as*pirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del plazo Indicado, acompañadas de 
la hoja de servicios y por conducto de 
la Dirección de la Escuela en que 
sirven.

De Real orden lo digo á V. I. ’pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2’ de Febrero de 1925.

El Subsecretaría encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de La D im cióh  
general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo  dispues- 
to en el artículo 44 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914, que reorga
niza las Escuelas Normales, - 

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente :

1 .• Se anuncia a concurso previo

de traislado, por término de veinte 
días, a contar desde lk iiaserción de 
esta Real orden en la Gaceta , la pro
visión de la plaza de Profesora nu
meraria de Gramática y literatura 
castellanas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel.

2.° Sób pueden aspirar a dicha 
plaza, mediante el presente concurso, 
las Profesoras numerarias de Escue
las Normales adscritas á la Sección 
de Letras y que posean el título pro
fesional; requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tai én caso con
trario..

3..° El orden de preferencia paorá 
la resolución de este concurso será el 
señalado por bl artículo 45 del citado 
Real decreto; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias á este Ministerio, dentro 
del plazo Indicado, acompañadas de 
la hoja de servicios y por conducto de 
la Dirección de la Escuela en que 
sirven.

De Real orden lo digo S Í .  I. ‘para 
su conocimiento y demás efécto3. Dios 
giíarde a V. í. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de i 925.

'SSL SubMcratario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza. !

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en la regla 3*.* del artículo 1.* del 
Real decreto de 20 de Febrero 
de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente :

4,° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días, % 

contar desde la inserción de esta Real 
orden en la G aceta , la plaza de 
Profesora numeraria de Pedagogía, su 
Historia y Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Orense.

2.® Pueden acudir a dicho concur
so las Profesoras numerarias de Es
cuelas Normales que posean el título 
profesional y las Inspectora* de Pri
mera enseñanza procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores dei Ma
gisterio.

2 * El orden de preferencia para lá 
resolución de este concurso será el 
determinado por el atiículo 45 dei 
Real decreto de 80 Me Agesto dq 4914, 
que reorganiza las Escuelas Nórma
l a ;  y

4 *  Las 'aspirantes elevarán euá 
• in s ta o s ^  dentro del
-p!a¿o--.*iíndiicaido, acompañados do lo

hoja de servicios y  por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo 8 V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dioá 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Siendo conveniente a la 
mejor organización de la concu
rrencia de España a la Exposición 
Internacional de Artes decorativas 
e industriales modernas, que ha de 
celebrarse en París en la próxima 
primavera, nombrar en Sevilla una 
Comisión que esté en continuo y i 
directo trato con los artistas y fá-7 
bricantes de la región andaluza que 
a dicha Exposición deseen concu-» 
rrir,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que la Comisión de 
que se trata quede constituida por 
el Delegado Regio de Bellas Artes, 
D. Andrés Parladé, Conde de 
Aguiar, y el Arquitecto D. Vicente 
Traver Tomás.

De Real orden lo digo a V. I. ¡pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Ejnero de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio*.
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc«* 
ción general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
informado por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, y con arre- j 
glo a lo ordenado en la disposición 17 , 
y en el artículo 36 de las leyes de 
Presupuestos de 26 de Mayo do 1835 
y  30 de Junio de 1892, así como en la 
base octava de la ley do 22 de Julio 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) fce ha servido 
declarar jubilado al Jefe de segundo 
grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo-: 
gos D. Isidoro Fernando Nuez y Villa
rroya, con lá categoría de Jefe de Ne-¿ 
gociado de primera clase, a su ins
tancia, por imposibilidad física, pío-;, 
namente acreditada, y con el haber 
que por clasificación le corresponde.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho* años. Madrid,
A de Febrero de 1924k

El Subí»rcrctario *nc*rg*do Col Ministerio,
LEANtZ

Señor Jefe  encargado de .la oirrcción 
general de Bellas Arles.
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I lmo. Sr.: Disuelto por Real  orden 
d e di2' deí FébrerQj de) 1923 ■ eil í Pa iro- 
fra¿o< nomteado? paru organizar: y* r e - ; 
;gir* loa; grupo® escolares construí^

1 dos en Barcelona, denominados “ Bai  
x e ra s " y  "G a r ig o la " , y  reuniendo él 
local del priméí»o* dé1 dichos grupo.s 
©xeellentes .condieianes: higiénicas-; y 
/pedagógicas:,, mientras: qué> las: del 
¡que ocupa la Escuela práctica ane
ja  a Ha Normal de Maestros, son de
ficientes, .

S\ MD el' Rey (q. D. g.) ha re
suelto que, para el, m ejor funciona- 
fiiiánto .y servicio de la enseñanza, 
se traslade la Escuela práctica,, ane
ja  a la Normal de Maestros da Bar
celona, a l edificio que ocupa el gru
po denominado “Baixeras” , quedan-; 
’do. ai frente de Ha misma, Gomo Re
gente,, D. Félix» Martí Álpera,, qpe 
Pesará de prestar servicio en el local, 
que, actualmente oe-upa. la  práctica 
aneja,, la cual seguirá, funcionando 
Como una. Espuela, graduada, da la 
localidad..

De Real orden lo digo a ¥ .1 . para 
su conocimiento^ y demás, efectos-. 
Dios guarde a Y. I. muchos- años-. 
Madrid* 3/ de Febrero d e -1925;;

El-, Subsecretario -encabad6?. del; Ministerio,-

• DEANES • -

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección- general. de Primera en- 

; señaliza. "

I lmo. Sr.: V ista la propuesta he
cha por la Junta facultativa de A r- 
ch ivos, B ibliotecas y Musseos, en el 
:$ emitido de-> que, se1 estudié sobré el? 
terreno eif estado- y- forma- eii que- se 
é iM ien tra  instala dé» el Archivo' re-* 
gitmah déi Yálencia y los-- edificios- a 
.que, en su  caso, podría trasládáirse-’ 
ler si* resultare preciso, todo ello al 
objeto de proponer, con conocimien
to de causa, una acertada resolución 
e¡iá éh expediente remitido por el Mi
nisterio de* Hacienda e ; incoado por 
el' Pv Prepósito1, de' Há Compañía d-e- 
Jes-ús, solicitando que sé ceda a és
ta en usufructo la antigua casa pro
fesa de- la Orden, que aquél Centro 
ocupa actualmente; y  teniendo eri 
ctienta que no sólo razones econó
micas, sino; de necesidad;, dado el 
crédito consignado al" efecto en ef 
presupuesto dé- éste Departamento, 
acoiibcj?an que la visita sea de ca
rácter general a- otros Estableci
mientos del propio Cuerpo,

S. Ift. él Rey (;q. D. g.) se ha ser
vido diponer:

f y  Que al cumpMménta'r fá cor- 
mi si un de que* queda fec iio  mérito, 
él Inspector segundo, D. Joaquín

5 González y  Feamándéz’, inspeccione- 
también los¿ -servicios dét precisado 

* Archivo* Ré:¿ionai':de':%4fencia;!. * ^
’• 2.° Que el p ro p i o*: Br. Gurí z áiézj y

Fernánd'ez inspeccione; además; éT 
Archivo de iiáciéñda y'-las B ibliote
cas dé la expresadk capital, y los 

: Áchivos, Bibliotecas y  M'useos reg i
dos por - el Cuerpo fáéultativo exis
tentes en Has- provincias dé Caste
llón. Tarragona,3nrcerona, Gerona, 
Lé'rida, Huesca, Navarra, Guipúzcoa,. 
Yizeaya y Alava, cumpliendo iguat 
cometido, antes' a después,.yn las de 

. Albacete, Teruel, Soria y Zara- 
; goza; y .

3.° Que se libre al repetido. Ins- 
t pector Dr. Joaquín González, y  F e r 

nández Ha cantidad de 1 ,,25,0> pesetas,,
, den las cuales* se: la, abonarán como 
> partidas de, dada en = la ^oportuna, 

cuenta,,- sus gastos de ? da fcomisión en 
primeria, clase, y 22,ñO. pesetas en con,*- 
cepto. de dietas- a  .justificar,, todo 
con cargo al capítulo 18, artículo 
2.°,, concepto 2.° del Presupuesto vir
gen t e. de e ate Mi ni ateri p *.,
, D e. Re a 1 ord en Lo di g o.- a- V.,. I . pa
ra su conocimiento, y .efectos.. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, £ dé Febrero de í :92'5;‘

El Subsecretario encargado del Ministerio,
• .. LEANIZ.. .

Señor J e fe ’ encargado de- la Direei- 
: ción general de Becas Artes.

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
de, conformidad^ :coru; topiropuesto: 
por esa Dirección general, previa-. . 
formación del .oportuno: expediente 
justificativo, y.: en v irtu d  de? .lo,, quer 
disponavla,vRe.aL:ordem de: 1-2 de D i
ciembre, de 192ic dé la* Presidencia^ 
del- Directorio Militar, ha tenido?-a 
bien conceder un. mes de Licencia 
con sueldo' entero., para atender at 
•restabLeoimiGnfa de- su; salud, al T o -“ 
pógrafíO! ayudante: . primero. D. Anto
nio Romero Laó, debiendo hacer uso 
de, la, mimn6u:en Yillanueva y  Gcl- 
trú̂ , y  enteidjiéndosQi: w  . próncipior 
desde) e l dáa¡ 20? de? Enaror aiHeáúon,: 
feaha; da . 5 -

De. Real ondem In d i g o : Y .  M  pa>- 
ra su cónommá^nita y  elr déL iptaite^ 

i ^ado. Dios guarde a Y. E. míuohor 
.año®.:. Madtóds ^  <te W&bmm* é!m 192^.

El S¿b»)»cT^f«rí'cr' encarr&da" é'&l ^ñínlktetíé',
ó L E A N ® :  :

Señor Director, generaí del institu
to Geográfico.

: F;x»cmoi Sir. y . Si M. él¿ (qi/Efe 
dfe) lo propuesto pon;
esa Dirección general, previa form a

ción? det oportunoj: expediente?: justifi- 
catxvoi y: en virtud de lo: qu© dispone ■: 
la ReaF orden dé .Diciembre de
1924 de la Presidencia ded Directorio* 
Militar,* hsc-t teñidura bien conceder un 
mesidfe licencia consueldjd ̂ te ro ; para; 
atendér aLrestablBcimiento de su 
lud, al AdministratíYoi-Oalculador db.r 
Paulino López Ramos; debiendo hacer 
uso de la misma- en esta Corte y en
tendiéndose su principio desde el día 
3T dé Eneró anterior; fééM'sbdú su- ins- 
tanda.
; De Real orden lo digo a Y. E; para 
su conocimiento y  e t del interesado. 
Dios, guarde a Y. E. muchos .años. Ma,- 
drid,.,41de. Febrero de i925v

. Bb Sub&eemtario e^teairgadoi del Ministerio^*
LEANIZ: : -

Señor-' Mreetbr general dét liisíftuifó.
Geográfico. í;,>

V isto el expedien te instru ído con  
ocasión de  una, instancia dn D. José; 
Deulofeu  y  Poch Catedrático nume
rario de la;Fácultad? dé Fármacia; de 
la- Universidad de Barcelona; en so li
citud de que se le. conceda un mes ’íter- 
licencia por enfermo :

Considerando que. el expediente se: 
ha tramitado con; arreglo a; la: Real 
orden del Di rector iO’ Mil itao?; fecha IR 
de Diciembre dé 192%̂  publicadas en la  

^GAgeta nn: Madíu© correspondiente at 
día 13 dél mismo-mes yrnño-; que-está? 
justificada lá enfermedad y  asalvu  los 
intereses de la enseñanza; dé éohfbr- ' 
midad con los informes emitidos por: 
los Sres; Heiotor de ía Universidad, y 
Décanó^ déJ Tá Facultad, - 

i.; é f  Rey íq* D¿ g.) ha tenido a
' -bien concederle un mes dé: licencia 

con - todo- e l sueldo para que pueda 
atender al restablecimiento- dé¡ su 
salud; - ;

De Real orden lo digo a Y: B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
■de a Y. B. muchos años. Madrid. 5 de 
Febrero- dé 4’925;

, . Subsecretario encarg&db.. d é  Ministerio
£ e a m % J -

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Fallecido en 30 de Enero del co
rrien te año D . Isidro Segovia y C o
rrales, Catedrático numerario de la 
- Facultad! d»-i -fcdlsu Uhiversi-
dad̂  d© SalMatea,* ñ correspondiendo 

a tM  segunda; dé ascensor 
on la s e c o ^ ' sexto def Eseülafii du 

; O^ledrátóéae? d b  t e  U n ive rs id a d ^  eé i 
Reino,

&  Ih  esF R e y : (qt M  g j  ^  
vido disponer se den los as' "sos de
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escala, y en su consecuencia, que los
]¡C a&edrát wo& numerar i os Di Antonio 

. Alvares^ dle Ciehf uegos- y Cobos,' Di José ' 
pou de Foxá y Bg Pechó- Castro11 Bar- 
jcay pertenecientes a Im oniversidád es- 
¡da Granada, Zaragoza y Sevilla/ fes- 
peeffvaMente, paséb a ocupar núme
ros en las* éecciobes' sexta, séptima y 
¡octava del Escalafón, con la antigüe- 
dad do 31 de Enero dé! corriente año 
y sueldo anual desdé el mismo dfa dé 
,9.000 péselas* el primero' 8.000 -pesetas 
el segundo y  7.000 pesetas el tercero;

E s ' asimismo la voluntad de S. M ; ' 
|que B. Enrique Martí Jara páse a la 
lección séptima, continuando en la s i- , 
¡tuacito de-excedencia en que actual
mente se encuentra, ocupando el pues
to  inmediato’ anterior- a B. José Fou 
der-Foxa. ' : ■

-Des le a l  orden 14 digo a V. S; para 
éü conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchas años. Madrid, 
$ de Febrero* de. 1925.

Er Subsecretario encardado' del Ministerio,
' LEAN IZ

Beñor Ordenador de Pagos por [Obli
gaciones de este; Ministerio. .

¡Yacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Salaman
ca  .la- cátedra de Anatom ía descrip
tiva y  Embriología, por fallecim ien- 
to' de su titu lar, D. Is idro  Segovia y  
Con'ales, ' .:

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yid-o ..disponer que la mencionada 
yaoante _.se anuncie, para su pirovi-. 
¡sión, a concurso previo de tras la 
c ión  en los térm inos y  condiciones 
á que se re fie re  el Re»al decreto de 
00' de A bril de 1915, en re lación  con 
é l de 17 de Febrero de 192.2.

De Real orden lo d igo :a Y . S. pa
ira su : -conacimie-nto; y . e fectos , D ios 
¡guarde a Y . B. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1925.,

El Subsecretario encargado del Ministerio»
LE A N IZ

Señor Ordenador de Pagos* por ob li
gaciones dé éstb M in isterio .

Vacante pii la Facu ltad de M edi- 
bipa . de la Universidad de V a llado- 
lid La cátedra de Cursó de. las en fer
medades de la in fancia , p o r fa lle c i
miento de m  titu lar,D * Enrique No- 
fgue¡ras Coronas,;

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que la mencionada 
y acanta se anuncie,, para  &u provi
sión, a concurso previo de trasla
ción en los términos y condiciones 
a que se refiere el Real decreto de

3O1 de Abril de 19Í5, en re lación  con 
el de í f7r dé Fébrero dé. 1922. /
. De Réal orden lo  digo' a. Y. S. pa

ra su conocim iento y  efectos. Dios/, 
guiado *á Y .” S'. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero. de 1925.

El. Subsecretario encangado/ del Ministerio, 
LEANIZ-

Beiior Ordenador de Fagos por ob li
gaciones de este* Ministerio*

F O M E N T O

REALES ORDEÑES '

Ilm o. .Sr.,:. Remitida, ai Consejo de, 
Obras, públicas! la  instancia suscri
ta por D. Griatóbal ,G1I Esteban,, so- > 
licitando quede sin efecto el p á rra - * 
fo  segundo de la Real orden de? 11. 
de Septiem bre de 1921, en lo re la 
tivo a que no se otorgaran, conce
siones de cualquier c lase  que sean,. , 
en la cuenca.: del río. Lmznya, dicho ; 
Cuerpo conaultivQr ha . .informado*:, g 
Que procede . m antener él espíritu  
de la .Real orden de U  d© Septiem - , 
bra de 19-21, pero, m odificando la le 
tra de la c 1 áus u 1 a segunda en . lo s . 
siguientes térm inos:

A ) Tam poco se otorgarán  nue
vas concesiones de ap r o y e c h a mi en - 
t o s ’dentro de iá cuenca del r ío  L o 
zoya, si de su rea lización  es> inelu 
dible consecuencia un increm ento 
de la población.

B ) En los demás casos podrán 
tram itarse las peticiones;, pero, no ; 
se otorgarán  las concesiones , si la 
D ireccign  del Canal de Isabel I I  e s -  
tim a que es im posib le fija r condi
ciones que garan ticen  eficazm ente 
l í  incontam inación de las aguas 
que abastecen a. Madrid.

Y  habiéndose conform ado S. M. el,. 
R e y  (q .-D . g .) con el presente dic
tamen, ha tenido a bien reso lver co
mo en el m ism o se propone.

De Real orden lo comunico: a Y. L  
para su conocim iento y  efectos. 
Dios, guarda a, Y . L  m uchos años. 
Madrid, 2ñ de Enero de. 1925,,

El: Strbsecretoto) e n ca rad o  del despadicv

- ' YIYESi 
Señor D irec to r  genera l de Obras :

públicas. >

Ilm o. Sr.': S. Áf. é l Re y  fq. 0 . g .fv  
de 'conform idad con la D irección  
genera l de Obras públicas, y  obte
nido con esta fecha acuerdo fa vo ra 
ble d e l D irectorio  Militar,, se ha 
servido aprobar la adjunta relación  
de obras de puentes de carreteras

j que. deberán ser contratadas en e l  
t presente , ejercicio, económico.; (Véase 
1 anexo,, núm. 2, C a c e t a  del d ía G)‘.
, De Real orden lo- com unico '. ar 

Y. I, para su conocim iento y demás 
I efectos.. Dios, guarde, a Y. I., muchos 
; añas., Madrid, 29 de Enero, de* 1925v
; Sabisfceirat&rlo duch rsm4o dei

; VIVES

. Señor Director general de- Obras pú- • 
hijeas.: ,

TRABJAO COMERCIIO E INDUSTRIA

REALES O RD ENES

Ilmo. S f. : Vista la instancia pro
movida por el Auxiliar segundo de 
este Ministerio D. Juan Manuel de la 
Blaiica, én solicifud de que se le con
ceda una segunda prórroga, para po
sesionarse de su destino en el Gobier
no civ il dé Salamanca por continuar 
enfermo» y  teniendo en cuenta lo das-, 
puesto én e l artículo 20 del Regla
mento da 7 de Septiembre de 1918 y 

- en la Real orden de Iá Presidencia 
deí Directorio-' M ilitar dé 12’ de D i- 
ciembre último,

S. M. el R e y  i(q. D. g.) ha tenido á 
bien- conceder a! Sr: de la  Blanca la . 
prórroga dé un segundo mes para po
sesionarse de su destino por conti
nuar enfermo, sin percibo de haberes, 
con residencia1 en Madrid* con arreglo 
a las disposiciones expresadas. - 

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de' a V. I. muchos años. Madrid, 3t 
de Enero de 1925.

El* Subsecretario encargado del Ministerio,
AUKOS

Uustrísimo señor Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. ,M. el R e y  fq, D. g.) 
ha* tenido a bien nombrar a D. Julio 
Alejandro Elegido García Corredor de 
Comercio de la plazca mercantil efe 
Guadalajara, quedando supeditada la 
expediciór del título correspondiente 
a que acredite dentro del término dé- 

tres meses haber prestado jura nento 
y  depositado te fianza que marca 
la ley.

De Real orden lo digo a Y. I . para 
su conocimiento' y  demás, efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid* 
2 de Fébrero de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio
: AUNOS

Señor Jefe superior de Comerció y'  
Seguros.
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Visto el recurso de revisión inter
puesto por D. Agustín Ungría, Agente 
de la Propiedad industrial, en nom
bre y representación de las razones 
sociales Gómez y Compañía y Lacave 
y Compañía, ambas domiciliadas en 
Cádiz, contra la concesión al excelen
tísimo : Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera de la marca colectiva nú
mero 52.243, constituida por la deno
minación “Jerez”, para distinguir toda 
clase de vinos, aguardientes y licores 
que se exportan de dicho término: 

Resultando que solicitada con fecha 
16 de Noviembre de 1923 por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera la marca “Jerez”, que se 
usará por todos, los cosecheros, indus
triales y comerciantes establecidos en 

. el término municipal, para distinguir 
toda clase de vinos, aguardientes y li
cores que se exportan de dicha pobla
ción, se publicó la petición en el J3o-,

: letín Oficial de la Propiedad indus
trial, oponiéndose a la concesión el 
Alcalde del Puerto de Santa María, la 
Asociación Gremial Portuense, la Cá
mara de Comercio de Cádiz y la Aso
ciación de Criadores, Cosecheros y 
Exportadores de Cádiz, por conside
rarse comprendidos en la que llaman 
región jerezana, cuya delimitación so
licitan, entendiendo que no debe otor
garse exclusivamente a Jerez el uso de 
este nombre:

Resultando que acordada la suspen
sión de este expediente y dada cuenta 
al solicitante de las oposiciones for
muladas, contesta dentro del plazo re
glamentario, alegando las razones que 
estima pertinentes en defensa de su 
derecho, y apoyándose principalmente 
en los artículos 124 y 125 de la v i
gente ley de Propiedad industrial;

Resultando que por acuerdo de 20 
de Marzo de 1924 se concedió al ex
celentísimo Ayuntamiento de Jerez de, 
la Frontera la marca número 52,243, 
consistente en la palabra “Jerez”, a 
favor de todos los cosecheros, indus
triales y comerciantes residentes en el 
termino municipal, para distinguir 
toda clase de vinos, aguardientes y li
cores que se exporten del referido tér
mino, con sujeción a lo dispuesto en 
los artículos 25, 124, 125 y demás dis
posiciones de la vigente ley de Pro
piedad Industrial y Comercial: 

Resultando que contra este acuerdo 
imerpusieron recurso de revisión las 
Razones sociales Gómez y Compañía y 
Lacave y Compañía, pbr entender que. 
£© .cometió el error de conceder la pa
labra Jerqzr convp una marca, exis
tiendo otras poblaciones con el mismo 
qqmbre; por considerar como- vinos de 
Jerez a los únicapienie en

Jerez de la Frontera, sin tener en 
cuenta que en otras poblaciones de la 
provincia de Cádiz, y en la misma ca
pital, se elaboran vinos que lodo el 
mundo conoce, adquiere y consume 
con el nombre de Jerez, y porque se 
ha hecho la concesión sin tener en 
cuenta que no está resuelta la cues
tión a que dió lugar la Real orden de 
22. de Diciembre de 1 9 2 3, relativa a la 
zona vinícola de Jerez:

Considerando que conviene tratar 
separadamente de cada uno de los 
motivos en que se apoya el recurso.
Y sobre el primero, esto es, la conce
sión de la palabra Jerez existiendo 
otras poblaciones igualmente denomi
nadas, si bien con distintos califica
tivos, como Jerez de los Caballeros y  
Jerez del Marquesado, importa decir 
que está perfectamente justificada 
aquella concesión, toda Vez que el 
Ayuntamiento de Jerez de la Fronte
ra solicitó la correspondiente marca 
al amparo del 'artículo 25 de la ley 
del ramo y Reglamento de 1903, cuyo 
artículo 25 prescribe: “También po
drán hacer uso de marca colectiva los 
Sindicatos o colectividades no mer
cantiles, para distinguir los productos • 
del trabajo de todos los individuos de 
la agrupación; los Ayuntamientos, pa
ra diferenciar los productos Ue su 
término municipal; las Diputaciones, 
para sus respectivas provincias, etc.”, 
ejercitando el derecho de prioridad, 
reconocido en dicha ley, no discutido 
por el recurreñté; abonando la pre
tensión que no era una de tantas co
mo a diario se formulan sin prece
dentes, sino que encarnaba la marca 
solicitada en el primer término de 
una denominación geográfica, la cual 
ha adquirido justa y universal nom
bradla por la bondad de su produc
ción vinícola, determinando el re
nombre de tal producción que Jerez 
de la Frontera sea Jerez por excelen
cia, por antonomasia; determinándose 
con ello también el carácter distinti
vo de la marca. De suerte que a la 
prioridad^de la marca, no contradi
cha, domo antes se dice, fundamento 
de la concesión administrativa, úñen
se en su apoyó las razones apuntadas, 
en la conciencia de todos, propios y 
extraños, que la fortalecen. Por ello 
pudiera decirse que la concesión de 
esta marca no aumenta derecho algu
no a los que ya tenía adquiridos Je
rez de la Frontera:

Considerando que los motivos se
gundo y tercero del recurso, referen
tes a que se, ha. coneedido la marca 
sin tener en cuenta la existencia de 
otras poblaciones de la provineiá de 
Cádiz y la misma capital.. dphdé. se 
ch ibaran  'vinos que  todo el mundo, ró-

noce, adquiere y consume como dé 
Jerez, prescindiéndose cnn ello de la 
Real orden de 22 de Diciembre de 
1923, encaminada al nombramiento de 
una Comisión para delimitar lo que 
pudiera constituir la zona \inieola de 
Jerez, cumple manifestar que son 
cuestiones independientes del acuer
do, y en su consecuencia no pertinen
tes al recurso objeto de este examen. 
Porque la Administración debió ate
nerse, como se atuvo, al estado de de
recho existente en la fecha en que se 
solicitó la marca, en cuyo conjunto 
de disposiciones legales no había pre
cepto alguno que impidiese el regis
tro solicitado, pues la Real orden alu
dida, sobre no ser más que una ini
ciativa entonces y ahora, es de fecha 
posterior, sin eficacia alguna para de
tener el curso de un expediente su-; 
jeto a una tramitación reglada. Ade-: 
más de que la concesión de esta mar
ca no afecta en náda a las poblado-: 
nes de Cádiz y Puerto de Santa Ma-t 
ría y otras próximas al término mu- . 
nicipal de Jerez de la Frontera, pues 
sin esta concesión tenían siempre á& 
contrario el título IX de la ley del 
ramo, relativo 'a indicaciones de pro
cedencia., especialmente en su ar
tículo 125, que copiado a la letra dice 
así: “Nadie tiene derecho a servirse 
del nombre de un lugar de fabrica-: 
ción para, designar un producto na
tural o fabricado procedente de otro 
sitio.” :

Considerando que por cuanto que
da expuesto, el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, señalado con el número' 
52.243, ha sido tramitado con sujo-., 
ción a los preceptos legales vigentes ' 
en la fecha de su incoación, y qué' 
tanto en la tramitación como* en el 
acuerdo fecha 20 de Marzo de 1924 
no se ha c orne t i do error de hecho n i 
de derecho alguno de los comprendi
dos en el artículo 14 del Reglamento; 
de 12 de Junio de 1903,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teniuo tí 
bien desestimar el recurso, por im * 
procedente, confirmando el citaeo 
acuerdo fecha 20 de Marzo de 1924.

Lo que de Real orden digo a V. S* 
para su conocimiento, el de los inte-* 
rosados y demás efectos. Dios guar< 
de a Y. S. muchos años. Madrid, íV.tte- 
Febreró de 1925.

El Subsecretario encargúelo del Ministerio,

AUNQS ■ ■.

Señor Jefe superior de Industria., >


